
Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

ESCRITURA No 2013-06-01-08-D 02740 (Di 2 copias) 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO 

DIEGO JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA 

XIMENA VERONICA LLANGA CRUZ 

WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

Y 
CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO 

EN FAVOR DE: ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO 

Y 

MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 

GUANTIA: USD$400.00 
En la ciudad de Riobamba capital de ta Provincia de Chimborazo 

Republica del Ecuador, el día de hoy martes dieciocho de junio del 
año dos mil trece, ante mi Doctor Jacinto Mera Vela Notano 

Público Sexto de este canton  comparecen par una parte los 

señores WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS su cónyuge 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO DIEGO JAVIER 

BARAHONA RIVADENEIRA su conyuge XIMENA VERONICA 

LLANGA CRUZ, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

su conyuge CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO por otra 

parle como cestonamos los señores ELVIS MAURICIO OCAÑA 

COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 

domiritlados en el cantón Riobamba, portadores de sus respectvas 

cedulas de ciudadania y rertficados de votacion con conocimiento 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel. 969982



NOTARIA SEXTA 

? Notaría Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela 

Or Jacinto Mera Vea 
CARTON RIDBAMBA 

del objeto y naturaleza del acto en forma hibre y voluntaria, por sus 

promos derechos y por los que representan habiles para contratar y 

cantraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe y, dicen Que 

se eleve a Esentura Pública fa minuta que me presentan cuyo tenor 

hteral y que transcribo dice "Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo, dignese msertar una de 

Jransferenaia de Parteipaciones de la Compañía ENBRIDYC 

CONSTRUCTORA CIA, LTDA, de acuerdo a las siguientes 

clausulas PRIMERA, COMPARECIENTES - Comparecen a la 

celebración del presente contrato por una parte como cedentes los 

señores WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS su cónyuge 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO, DIEGO JAVIER 

BARAHONA RIVADENEIRA su cónyuge XIMENA VERONICA 

LLANGA CRUZ, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

su cónyuge CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO, por otra 

parte como cestonanos los señores ELVIS MAURICIO OCAÑA 

COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA todos los 

comparecientes son ecuatonanos casados, domiciliados en esta 

ciudad de Riobamba legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos SEGUNDA. ANTECEDENTES - La compañia 

EDBRIDYC CONSTRUCTORA CÍA LTDA se consttuyo mediante 

escrrtura publica celebrada el nueve de febrero del año dos ml 

siete ante el Notano Sexto del cantón Riobamba Dr Jacinto Mera 

Vela e imscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 
trecientos sesenta y cinco junto con la Resolucion Aprobatona de la 

intendencia de Compañias numero 07 A DIC 060. anotado bajo 

el numero 1655 del repertono con fecha Febrero vemtisiete del dos 
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mil siete La Junta General de Socios de la compañia, 
celebrada con el caracter de Universal el dia trece de jumo del 
dos mil trece, con el voto unamme del capital social y pagado 
autorizan a los socios, WILSON GABRIEL BARAHONA 
AVECILLAS, DIEGO JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA, 
WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA, para que 
transfieran la lotalidad de participaciones que poseen cada uno de 
los socios en esta compañía a favor de los señores ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA 
NORIEGA TERCERA- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
comparecientes WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS y su 
conyuge ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO, cede en 

venta real y efectiva sus 140 participaciones, al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO DIEGO JAVIER BARAHONA 

RIVADENEIRA, y su cónyuge XIMENA VERONICA LLANGA 

CRUZ, cede en venta real y efectwa 140 partcipaciones al 

señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO WILSON ROBERTO 
BARAHONA RIBADENEIRA y su conyuge CRISTINA TAMARA 

RODRÍGUEZ VELASCO cede en venta real y efectiva de sus 

120 participaciones 40 participaciones al señor al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO y 80 acuones restantes al Señor 
MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA, todas eslas 

participaciones de la Compañia  EDBRIDYC CONSTRUCTORA 
CIA LTDA Por lo que cada uno de los cesionarios tendrá ELVIS 

MAURICIO OCAÑA COELLO 320 partuipaciones y MARCO 

GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 80 partipaciones CUARTA.- 

PRECIO - El precio de compraventa de *as participaciones 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Pisa Tel 969982



e NO 
Pe 

   

Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

ARta SEFTA Dr. Jacinto Mera Vela 
É Dr decano Mera Vela 

E 
  

objeto de este contrato es de UN DOLAR ($ 1,00) cada una dando 
un total de 400,00 (cuatrocientos Dólares Amencanos) cantdad que 
es cancelada de contado suma que los cedentes declaran haber 
recibido de parte de los cesionarias en moneda de curso legal y a 
su satisfacción QUINTA - INSCRIPCION Y MARGINACIÓN tas 
partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 
presente escntura de cesión se siente razon al margen de la 
insenpción en el registro mercantil referente a la constitucion asi 

como al margen de la matriz de la escritura de constitucion SEXTA.- 

CONFORMACIÓN.- Como consecuencia de ja Transferencia de 

Parteipaciones que se realiza en vilud de este instrumento el 

capital social de la compañía EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA 

LTDA es de cuatrocientas (400) participaciones un dolar de los 

estados Unidos de Norteaménca (1) cada una 

  

  

    

í SOCIOS CAPITAL | NÚMERO DE 
| ACTUAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

ELVIS MAURICIO 5320 320 80% 
COCAÑA COELLO Zo | 

MARCO GUILLERMO | $80 80 20 % 
OCAÑA NORIEGA o 

TOTAL $ 400 400 100%   
SEPTIMA - DOCUMENTOS HABILITANTES - Se acompaña 

certificado del representante de la compañía con el que se 

acredita que la Junta General Universal de Socios, con el 

consentimiento unanime del capital social autoriza a los socios 

comparecientes para que transfiera dichas participaciones Usteo 

señor Notario se servira agregar las demas clausulas de estilo para 

la perfecta validez de esta escritura” (f) Abogado Roberto Tapa 
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ACTA DEJUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA cooaigid ar 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA * aa 

Enla ciudad de Riobamba alos 13 dlas del mes de jumo del 2013 2 las diecisiete horas En ellocal 
de la compañía ubicada en las calles Valenzuela No 14 30 y Boyaca de esta ciudad de Riobamba 
se instala la Junta Unwersal de Socios de la Compañía “EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA *, 
con la finalidad de tratar el siguiente orden del día 

Primero Constatación del quórum e instalacion de la Junta Siendo el lugar y hora señalado» 
romparecen los señores Wilson Gabriel Barahona Avecillas, Diego Javier Barahona Rwadenerra 
Wilson Roberto Barahona Ribadeneira, en calidad de socios de la compañía “EDBAIDYC 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA ”, encontrandose completo el 100% de las participaciones, el Señor 
Wilson Roberto Barahona Ribadenerra, actúa como Secretario 

Segundo. Cesion de parucipaciones.- Pide hacer uso de la patabra el socia Señor Wilson Roberta 
Barahona Ribadenerra, quien mamfiesta que existen dos interesados en adquirir la compañia los 
señores ELVIS MAURICIO OCAÑA COFLLO Y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA por la que 
pone en consideración este hecho, peticion que es apoyada par el socio Señor Diego Javier 
Barahona Rivadenerra, sometido a votacion y aceptada por la totalidad de las participaciones 

Cediendo las participaciones de la siguiente manera WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS, 
cede en venta real y efectiva 140 participaciones al señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COFLLO, DIEGO 
JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA, cede en venta real y efectiva 140 participaciones al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA, cede en venta real y 
efectiva 120 participaciones, 40 participaciones al señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO y 80 
parucipaciones al señor MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 

Tercero Delegación.- Se aprueba y autoriza al socio Señar WILSON ROBERTO BARAHONA 
RIBADENEIRA a realizar todos los tramites respectivos para la legalización de la cesion de las 
parueipaciones y para que lo deberá convocar para la fma de la escritura respecta 

Agotado el orden del dia, se cierra ta reunion siendo las 19400 
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 
Dr, Jacinto Mera Vela 

  

y matricula serscientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de — - 

2 Chimborazo Hasta aqui ja minuta que junto con los documentos 

+ anexos y habilitantes que se mcorpora queda elevada a escntura 

4 pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceplan en 

5 odas y cada una de sus parles - Para la celebración de la presente 

6 escritura se observaron los preveptos y requisitos previstos en la Ley 

7 Notarial y leida que les fue a los comparecientes por mi et Notario 

*  serabfican y fuman en unidad de acto, quedando incorporada en el 

9 protocolo de esta Notaria De todo lo actuado doy fe 

10 

2 ZO e La Di 
. hison Gabne) Barahona Avecilids> 

1 /0G No 060100115-9 
15 Votación 003-0099 

. ad 9 19 mena Vérdezol 
am CC No 020038381 7 

21 Votacion 026 0108 
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as DiegaJaviér Barahona Rvadenerra 

26 CC No -080302930-7 

27 Wotacion 003 0129 

28 r y 
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b Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

CC Mo-080258982-2 

Votación 018-0093 

Ea Llica lison Raberio Barahefía Ribadenewa 
C € No -060311922 3 

Votacion 003-0128 

  

  

GOed glo 
Cnstina Tamara Rodriguez Velasco 
CC No -060424103-4 

Votación 063-0048 

      

  

Elvis Mauricio Ocaña Coello 

CE No -060340718-0 

Votacion 100) 9109 

( Gu it ) 
Icaña Nor] 

  

CC No -060163588-1 

Votacion 005 0142 
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NOTARIO SEXTO DEL CANTON 
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PRIMERA COMPARECIENIES —Comparción + de a lobraoor del one 
CÓMILAO por Uña pte uo sedas tos sonoros IJAXEDA CARRIER BARROS 4 
DELMIAS se cama PITO ARANA RIBADES LA LERDEZOSO 
DELGO JAVIER BARAHONA RICADENHIRO su oa MMEN A Y IRONICA 
ITANGU CREZ TIESON ROBERLO BARON E RTBADINFIRA su comas 
ERISTINA TANTA RA RODRIGULL ES ASCO por ora pate ao o 
añonos PELIS MT RICO AR LCONLLO € MARCO GEIETRMO ANA 
MARIEGA 10dos los OPpRALRA 60m halos tos don alados 
atada dba hgalmente spaces mn ampodimente past asisbiar St. entr 
quemas omparecen por 98 propias desechos 

  

SEGUNDA. ANMIFCEDENTES La compara FDBRUD O COMARECTORA 
CIA TIDA. se constuuvo suedisato vewruura publica aclebrada st puevo de febrero 
del año dos ¡all sisto sto Ll olaa Sesto del cantos Riobamba Dr acto Als 
Vala o insusita en el Reeistro Mercantil baja el mate Irusicntos Sesenta Y 
cnc, junto con ta Resolicion Aprobaleria do Ta Imtendenin de Compaíios 
numero 1 7 A DIC 060 agotado bayo .] numiro 165 del sepecionio von fesha Febreso 
veamtistato del de mil ree 

Ta Tuna Gumsr di Secros ds la comparía uefemtacia cr el caracas de 
Tyuversal a dit ooo de quo del dos rial trevs von el voto uranio del pila socias 
$ pugado autorizan a los soctos MIESOA GABRIEL BAR UHONA 1 ECHTAS 
DIFGO JAVIER BARAHONA KU) ADENTIR € WII SON ROBERTO BARAHONA 
RIBADE VENEA, para que traasfieran la totalidad de parksipaciones que poseen mada 
uno de los socio: cn ¿ma compalisa a 1201 ale des sunores F7 VIS MAL RICIO PLAÑA 
COELLO x MARCO GULETRUO OC $34 NORIEGA 

BRRCFRA — TRANSFFRENCTA — DH PARTICIPACIONES. Con los 
miecedentes — expuestos los comparicenas IRSON “1 4BRIEL BARAHONA 
AI CIELAS y su comvuas AMIA VARIVA RIBADES LIO Y LRDIZOTO de 
ero sima rial fea ss O purposes ELVIS VAL RICTO 
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vabapa cms al <cmos FUPIS MAPEICIO OLA A COPLLO MES OY ROBERTO 
BARTHONA RIBADENFIRA y su soma CRISTINA POLSRA RODRIGUEZ 
PEFASCIS ved em vota vend Y a e AD pps 
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QUINTA ENSERTECION Y MARGINACIÓN 205 prrtos quien ar aljamente 
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z 04d STE MUERO DE 
1 ACIDAT PARTICEPACIONES PORCENTAJE ¡ - e cal A Jal ; 

Eos da Ur de 50] 320 | $0 | 
COCAÑALOLL O Lo == oo, 

Dar co  CUILLLRMO y 380 30 ' 20% | 
OCAÑA NORILGA a _ + A o _ 

FOTAL sano] — '       

SEPTIMA. DOCUMEVIOS HARILILAVLES- Se 1compaña certihvado del 
sepresentante. de la uompañas con el que se amredifa que la Junto Teneral Uni rsal 
de Socios, con el consentmsente unanme del capual soctal autoriza a lor socios 
comparcientes para qu. transhera dichas participaciones 

Usted señor Notas su sertuá apo ga las demas «lausules de estlo para la perfecta 
valider da coña estra 

 



  

Ruvbamba 21 de marzo der 20*Y 

Señor 
ELVIS MAURICIO OFAÑA COELLO 
Presente 

De nuestra consideración 

    
Por ivedio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que ne sido elegida en ta 
Jun*a Unwersal de Socios, celebrada de fecha 20 de marzo del 2013, para que se tesempeñe en 
e targo de GERENTE GENERAL de la Compañía “EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA " por 
un periodo de TRES AÑOS, segun reza en la escritura en el art 2 de la misma. para que la 
sepresente iegal judicial y extrayudicialmevte con las demás funciones señaladas en el Art 22, 
y enla toy y Estatuto de la compañia 

La compara se consttuyo mediante escritura celebrada el 9 de Febrero del 2007 are el 
Notano Sexta del Canton fuobamba Dr Jacinto Mera Vela aprobada mediante Resolución de 
la Superimtencencia de Compañas de Ambato No D7 A. DIC 060, de fecha 16 de Febrere del 
2007, inscrña ur el Registro Mercantil del Canton Riobamba el 27 de Febrero de 2007 con “ 
Partca ho 305 anotado bajo el No 1655 del Repertorio 

  

Atentamente 

y 
GEOVANNY LENIS PEREZ HUARACA. 
CC 060203747 2 
Rirbamba 21 de marzo des 2013 
Nacionalidad Ecuatorlana 
Virecrión 2 de Agosto y Juan de Ve aora casa 163 
Telefono 2 950935 — 09 81446443 

ACEPTACIÓN 
Acepto y agradesco el nombremento de GEMENTE GENERAL de la Compañía EDBRIDYC 
CONSTRUCIORA CIA LTDA “ 

  

LIS MAURICIO OCANA COELLO 
CL 060340718-9 
Ribarba, 24 ae marzo del 2013 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dveccion Parroquia tucan Barrio Plaza Central 
Teléfano 2 303353 — 09 99399263 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI!. 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inserto el Documento yue antecede cn ellos) regrstro(s) de 
MERCAN FIL con el No 197 * 
anotado bayo el No 3898 del Repertorio 
- Reubamba. a 17 de Mayo del 00 
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Por medi de ls presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que ha sido elegido en le” Ly 
Junta Unwersal de Socwws celebrada de fecha 20 de nen zo del 2013 para que se desempeño ea 
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€ 
A
E
 o
 

a
s
 

La compañía se constituye megiante escrtura celebrada el 9 de Febrero del 7207, ante el 
Notario Sexto del Cantor Riobamba Dr laciato Mera vela aprobada mediante Resolución de Es 
la Supemntendenria de Compas as de Ambaro No 07 4 DIC IGO, de fecha 16 e Febrero del e 
2007 inscrsta er el Registro Mercanti de: Cantor Giolariba el 27 de Febrero de 2007 “ar y 
Partida No 355 anotado bajo el No 1655 les Repertorio 

  

Atentenente 

  

ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO 
CC 000340728-0 
Riobamba 21 de marzo de 4013 

  

Nacionalidad Ccustoriana e 
Direcoo , Parracula Lean Borrio Plaza Perira An e 
Telefono 2 203353 - 09 99385263 , ? > Pro 

ta 
ACEPTACIÓN c- 
Acepto y agradesco el nombramiento de PRESIDENTE de 2 Compaña “EDARIOYO 
CONSTRUCTORA CIA LTDA * 

LAY 
GLUVÁNNY LENIN PERFZ MUARACA. 
LC 060203717 8 
Riabamos, 21 de marzo ce 2013 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Pirecuion 2 ee Agosto y Juan de Vesazco casa 163 
elefano 7 950935 09 31446443



REGISTRO DE LA PROPIFDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC, 0691717560001 
RAZON SOCIAL: EOBRIDYC CONSTRUCTORA CiA LTDA Dr 

HOMBRE COMERCIAL, LA lo, 
CLASE COMURBUPENTE: OTROS AN 
PEPREMINTANTE LEGAL DLAÑA GOES! 0 PLMIS MAURICIO. € a, y le a 

CONTADOR MACHADO GANTIN MARIA GAEL y d so 7 
Lea, 

PEL, BECIO ACTIVIDADES. DO FEU CONSTITUCIAN. ¿Palzo97 sg 

FL MOERCION taaan FECHA DE ACTUALIMACIÓN DsPaaoIS 

ACTIVIDAD ELONEMCA Prepa 
ANSTRUECION DE OBRAS DE CMLES 

DONEGAL TAIBUTARRO 
  

arde GHNSORAZO Sentón, UCBANEA Parvaria VEL 02 Sesma LA FLCRIDA Cal VALENZUELA Miperm: 14-30 
Iniercacnón BOYACA Referenos siizacón A TRES CUADRAR DE LA PUERTA DE EMERGENCIA DEL HasSerTAL 
POLICUNICO Teta traba: 032203153 Car ROIALZSS Faiefono Deemicio” 092962014 Ema 
cdolleRihatma es 
DOMICILIO EBPECIAL 

OBLIDACIONES TRIMITARIAS. 
* ANEXO ALCIONISTAS PARTÍCIPES. SOCIOS MIEMBROS DEL VIREGTOR+O Y ADHINISTRADIOALS 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DEOLARALIÓN DE IMPUESTO ALA REMTA_BOGIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN -A FUENTE 
*DPCT ARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, a 0 AMERTOS Y 
JURISDICCIÓN: REGIONAL CENTRO MP CHABORAZO CERRADOS . 

serena 
Secos meburaos EIA MUA IRORA MI 

ado ll 
PEO SENS TEO 

“ebay! 

esper de 7 
SRigobiec 

    

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES ptr 

NUMERO RUC. DEP17475$0001 
RAZON SOCIAL, EDBRIVYE CONSTRUEFORA CÍA LTDA 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS" 

E El a ESTADO MENTE Ez REF 
HOMBRE GONEAACIA. PEO GEARE 

FEG RECI ACTIADADES ECONÉMICAS 

PONSTRUCCION DE OBRAS DE CIVILES. 
ACTIADADES DE ASESORAMIENTO CONSULTORIA. 
ACTIVIDADES DE PSCALIEACION 

DIRECCION ESTARLECBENTO> 
Fomwas CANEORAZO Canton PEOSAREA Parecía VELOZ Bano: CA FLORIDA Cate VALENZUELA Alias 1630 
Icvszonía: BOYACA Aterercaa A YAES, CUADRAS DE LA PUERTA DE EMERGENCIA DEL MOSPITAL POLICLINICO Tiseteo 
trabaja MIITISO Cotutar B8OSO02 | plejano Gonácilp 0379520%4 Ens mlbridycelb otra pom 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela 

  

NOTARIA SEXTÁ 
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16 ESCRITURA No: 0145-2007 

18 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

5 LIMITADA 
20 OTORGA: WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS y 
a OTROS 
22 CUANTIA: US$400,00 
23. En ta ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

24 República del Ecuador el dia de hoy vernes nueve de febrero del 

Ny año dos mi siete, ante mí Doctor Jacinto Mera Vela. Notano 
26 Publico Sexta de aste canton, comparecen los señores ingeniero 

27 Wilson Gabnel Barahona Avecillas, de estado cimil casados 

2%  Ingemera Diego Javier Barahona Rivadeneira, de estado cwil 
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casado, y el señor Wilson Roberto Barahona Ribadeneira, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domcthados y 

residentes en la ciudad de Riobamba, portadores de sus 

tespecthyas cédulas de ciudadanía y certificados de votación, 

legalmente hábiles para contratar y oblgarse a quienes de 

conocerles doy fe y, dicen Que se eleve a Escntura Publica la 

minuta que me presenta, cuyo tenor hteral y que transcribo dice 

"Señor Notario: En el Registro de Escuturas Públicas a su cargo 

simvase incorporar una que contenga el contrato constitutivo de 

una compañía de responsabilidad limitada, denominada Edbridye 

Constructora Compañía Limitada, de conformidad. con las 

clausulas que constan a continuacion CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura pública, par sus propios 

derechos las siguientes personas naturales señor Ingeniero Civil 

Wilson Gabntel Barahona Avecilas, de estado cil casado; señor 

Ingeniero Cmil Diego Javier Barahona Rivadenerra, de estado civil 

casado, y el señor Wiison Roberto Barahona Ribadenerra, de 

estado evil soltero Los comparecientes son de nacionaldad 

ecuatonana domiciliados y residentes en la ciudad de Riobamba, 

cantón del mismo nombre provncia de Chimborazo, mayores de 

edad legalmente capaces para contraer obligaciones y contratar 

CLAUSULA SEGUNDA - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen como en efecto to 

hacen, una Edbridyc Constructora Compañia Limitada, que se 

someterá a las disposiciones ve la Ley de Compañías, del Codigo 

de Comercio, del Codigo Civil y a los Estatutos que constan en la  
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siguiente clausula GLAUSULA TERCERA... ESTATUTOS DE | 

COMPAÑIA CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, DOMICILIO, 
OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION Articulo uno 

DENOMINACIÓN - Los comparectentes consttuyen uma 

Compañia de Responsabilidad Limitada que tendía como nombre. 

o denominación el de Edbridyc Constructora Compañía 

Limitada Artículo dos.- NACIONALIDAD Y DOMIGILIO. La%, 

sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y 5u domiciho principal es 

la ciudad de Riobamba canton del mismo nombre, provincia de 

Chimborazo - Mediante el tramite de Ley y por resolución de la 

Junta General de Socios, la Compañia podiá establecer 

sucursales agencias, oficinas y representaciones en otros lugares 

del pais O del extenor, conforme a la Ley Artículo tres.- 

OBJETO SOCIAL La Compañia tendra como objeto la 

realización por cuenta própia a dé Terceros o asociados con 

terceros las siguientes actividades a) Construcción de obras 

cies Semicios Técmcos espectalizados relacionados con ta 

Construcción e “Ingehiena, C) Alguiler de equipo Tmetálico y” 

maquinana de construccion  d) importación compra, venta y 

comercializacion de toda ciase de equipos y Maguinana ce 

construcción asi como sus partes y repuestos e) Compra venta, 

intermediacion, arrendarmento comercializacion de bienes raices 

tf) Compra venta, comercializacion, corretaje, adimmistración 

permuta agenciarmento explotación, arrendamiento y articresis 
de bienes Inmuebles uroanos y rurales Para el cumplimiento del 

  

abjeto social, la Compañia podra realizar toda clase ca actos 

emiles rarcanties, comerciales O de servicios da asesoria no 

pralibidos por ta Ley actuar come epresemame agente o 
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4  Sxtrameras o realizar actividades de comisjanista o Intermediara 

3 pero en todo caso, 'a Compañia no se dedicara a ninguna de las 

-  actvidades reservadas en la Ley Genera' de Instituciones del 

5 Sistema Financiero mi a las prev stas en la Ley de Mercado de 

6 Valores Articulo cuatro- PLAZO. La Compañia que se 

7 constituye en virtud de éste instrumento, tendra una duracion de 

4  Cuarente años, que se contara a parbr de la fecha de inscripcion 

de este documento en el Reyisiro Mercanti La compañia podra 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado a podra 

Erorrogario sujetándose en cualquier caso a las disposiciones 

legales aplicables CAPMULO SEGUNDO. DEL CAPITAL 

1 SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES.- Y DE LA RESERVA 

a LEGAL Articulo cinco- CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El 

15 capital social de la Compañia es de cuatrocientos dólares ($ 

  

14 40000), de los Estados Unidos de Amenca, divididos en 

+ cuatrocientas participaciones de un dólar de valor nominal 
13 cada una ($ 700) las que estarán representadas por el 

13 certificado de aportación correspondiente Artículo  seis- 

a CERTIFICADO DE APORTACION La Compañía entregará a 

21 Sada soc un certificado de aportación en el que constara 
  Necesaramente su carácter de no negociable y el numero de 

Ne ¡cipaciones que por su aporte le corresponden, este certificado 

irá suscrito por el Presidente y el Gerente General ce la 

Compañia En caso de perdida o destmocion de un Certificado de 

    

«5  Aporiacior €l socio solicitará odr escrío a' Gerente General a su 

2 costa la emston de un dunlicado, en Cuyo caso el nuevo 

3 certificado con el mismo texto valor y numero de orgina' llevará 
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ls leyenda dtpacado y le povedad sera registada en el 6 

    

   
correspondente de te Compañía Artículo siete 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Los sucios poarán 
transterr sus parteipaciones siempre que fueren autonzados 

unarumemente por el capital social para hacerlo, ofreciendo en 
pnmer lugar a los otros socios quienes tendran derecho 
preferente a la adquisición, la transferencia se hará pór escntura 

publica de conformidad con la Ley y estos estatutos- Las 

participaciones son tambien transmisibles por herencia En caso 

de cesión de partieipaciones, se anulará el certificado original y se 

extendera uno nuevo Artículo ocho.- AUMENTO DE CAPITAL: 

Cuando la Junta General de Socios decidiere el aumento del 

capital social de la Compañía los socios tendrán derecho 
preferente para susenbirio a prorrata de su participación en el 

capital social, Artículo «nueve REDUCCION DE CAPITAL 

SOCIAL.- La reduccion del capital Social se regirá sor lo previsto 

en la Ley de Compañias y, en ningún casa se tomare 

resoluciones encammnadas—a reducir el -capitalsoctal_si_.elio 

implicare la devolucion a los socios de parte de las aportaciones 

hechas o pagadas cor las excepciones de Ley Artículo diez.- 

RESERVAS La Compañra forrnara un fonao de reserva hasta que 

este alcance por lo menos el veinte por ciento del capitaf social. 
  

para este efecto en cada ejercicio económico anual, se destinará , 

el eco por ciento de las Ublidades líquidas y realizadas En , 
cusiquier tiempo la Junta General de Socios podrá aprobar la 
formacion de Fondos de Reserva Especiales en cuyo caso 

determinara igualmente, el porcentaje de as ublidades que se 

destmara para el efecto CAPITULO TERCERO. DE LOs 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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1 SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 
2 RESPONSABILIDADES. Articulo once.- OBLIGACIONES DE > 
$ ¿LOS SOCIOS.- Son ubligaciones de los somos 3) Las que señala - 

deberes aue les asignare la Junta General de Socios, el Gerente - 

General y el Presidente de la Compañía c) Cumplir con las 

  

aportacones suplementanas en proporcion a las participaciones 

que tuveren en la Compañia, cuando y en la forma que deuda la 

Jurta Gonerai de Socios y, d) Las demás que señale este 

estatuta Artículo doce- DE LOS DERECHOS Y 

ATRIBUCIONES DE LOS SOCIOS - Los socios ae ja Compañia 

tienen los siguientes derechos y atribuciones a) intervenir con voz 

  

y volo en las Sesunes de la Junta General de Socios 

personalmente o mediante Pade¡, carta Poder a un socio o - 

  

tercero Se requiere de carta poder para cada sesión, y el Poder 

45 Otorgado a un tercera será otorgado ante Notario Publico Por 

17 cada participacion el socio o su mandatario tendra derecho a un 

  

12 voto, b) A elegir y ser elegida para los organismos -de—— 

19 administración y fiscalización Cc) A percibir las ushdades y 

26 berleficios a prorrata de las participaciones pagadas lo mismo - 

21 respecto del acervo social de producirse la liquidación d) Los 

demás previstos en la Ley y en este estatuto Artículo trece- 

e onnaniono DE LOS SOCIOS. La responsabilidad de los 

2 socios de la Compañia por las obligaciones sactales se limta 

25 Unicamente al monto de sus aportaciones Individiiales a da 

    

> compañia salvo las excepciones ae ley CAPITULO CUARTO 

—r DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. — Articulo 

53  Catorre- NORMA GENERAL: La Compañía estara gonernada 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.  
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1 por a Junte General de Socos q e es e' organismo maxuro 

  

aoministrada por el Presidente y e: Gerente General Articulo 

3  quince- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y su 

   

  

+ CONVOCATORIA: La Junta General oe Socios, integrada por los E! 

+ sactos legalmente convocados y reunidos es el organo maximo de 3 

o  gobiemo y direccion de la Compañía oremanamente se reunirá 3 

7 una vez al año dentíc de los tres meses siguentes al cierre ae PEZ 
2 ejercicio económico arual, y. extraordinaniamente en cualquiér 2 >, 

$ epoca en que fueren convocados La Junta General de'Socios se ep. 

£ — reunira previa convocatona cursada por el Gerente General, por su 

N propia marstva o a sohcitud del socio o socios que representen 

  

12 por lo menos el vitez por ciento del capital social, mediante awso 

1 que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

4 domicilio pancipal de la compañía, con ocho dias de anticipacion 

3 — por la menos, respecto de aquél en que se celebre la reunion En 

16 tales ocho dias ñd se contarán el de la convocatoria m el de la 

7 realización de ta junta Artículo diecrseis- QUÓRUM DE 

— 77 INSTALACIÓN Y-DE-DECISIÓN:Salvo-que la-ley disponga otra 

+ cosa, la Junta [General de Souos se mstalata, en pnmera 

«4 convocatona con la concurrencia de mas det cincuenta por ciento 

  

1 24 del capital <ocial Con igual salvedad, en segunda convocatona se 

22 instalara con e' numero de socios presentes, siempre que cumplan 

   + los demás requisitos y En esta ultima convocatoria $e 

a expresara que la junta se mstalara con los socws presentes Las 

05 — decisiones de la Junta se asoptarán por simple mayoría de votos 

26 del capital concurrante a la reunión - Cada parbepación de Un 

a dela: da derecha a un voto - En las Juntas Gene ales solo padra 

28 tratarse los asunics constantes en la convocatona, bajo sancion 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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v%s estara presidda y dmgkia por el Presidente y actuara como 
4 secretario e Gerente General de ja Compañia De cada seston se 

> Jevantara un acta que conterdrá las deliberaciores y resoluciones 

s tomadas que irán firmadas por el Presidente y Secretario 
7 actuantes asi como se nsertarán jos cocumentos que justifiquen 

$ que ja convocatoria Pa sido hecha legalmente, e igualmente todos 

o tos documentos que hubiesen sido conocidos por la Junta En todo 

raso, en lo que se reñere a las actas y expedientes, se estara a lo ] 

dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas Articulo dieciocho- JUNTAS UNIVERSALES No 

obstarte lo establecido en los articulos antenores, la Junta se 

entenderá convocada y quedara valdamente consíluda en A 

  

cualquier tempo y en cualquier lugar, dentro del termono nacional, — 
s para tratar cualquier asunto siempre que este presente todo el 

7 Capital pagado y los asistentes, quienes deberam suscnbir el acta 

6 bajo sanción de nulidad de (as resoluciones- aceptep- por-—  —— ' 

19 Unanimidad la celebración de la junta Artículo diecinueve- + 

% ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL - La Junta General 

z de Socios resolvera todos los astntos relativos O los Negocios 

sociales que sean de su competencia de acuerdo a la Ley ya los 

O gps además de las atibuciones que le confiere la Ley 777 C 

corresponde a la Junta General de Socios Nombrar y remover por 

  

25 causas legales a los funcionarios que de acuerdo cor este 

«4  estetuta son de su eleccion, conocer y resoler sobre tas 

renuncias que estos le presentaren y fijar en caaa caso sus 

%  fetibuciones a Corocer las cuentas, balances, informes y demás 

se descuemos gue le fueron presertados y, dictar en cada caso las 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.      
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1 toresporajentes resollisiones t Resolver acerca cal importe “qe 

2 los benefizos sociales c Facultar e. Gerente Gereral para que 

3 suscriba actos y contratos en cada caso concreto, cuando no se 

4 trata de operaciones con el giro normal y ordimano de la 

>  Cempañia d Acordar modificaciones al estatuto social e Facultar 

    s al Gerenie General para que actue por medio de apoderados 

  

EE! 
7 generales f Decidir acerca de la Constitucion y destino de e Í 

23 Z 
3 reservas especiales g Acordar la venia o gravamen de los bienes EZ 

EE 
>  inmuables de la Compama h Las demas gue le confieren este E 

  

mi estatuto y la Ley de Compañias Artículo vemte- DEL 

! PRESIDENTE; E) presidente será nombrado por la Junta General 

12 de Socios para un periodo de tres años pudiendo ser reelegido 

1 médeimdamente Este puede ser socio o no de la Compañla E' 

4 Presidente contnuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

—legalmente remplazado - Sus atrbuctones son las siguientes a 

  

16 Presidir ias sesiones de Junta General de Socios b Suscribir 

ro conjuntamente con el Gerente General las actas de las sesiones 

-18 —de Junta Generalde-Sacas los Cerkicados de aportacion y los 

19 registros en el libro de socios y parucipaciones - € En caso ce 

  

20 aLsencia temporal o definitiva del presidente sera subrogado por 

J 71 la persona que designe la Junta General de Socios hasta que se 

Á 2 hombre ai titular o complete el periodo d Reemplazar al Gerente 

    seneral por falta o ausencia temporal o definitva, con todas las 

atnbuciones, conservando las propias hentras dure la ausencia o 

hasta que la Junta general de Socios designe al sucesor y se haya 

inserto su nombramiento, aunque no se le hubiere encargado por 

escrito 2 Convoca” de mmediato la Junta Gereral de Socios en 

casa de ausencia definiva del Gerente General de la Compañia 

    Fichincha 22-39 y 10 de Agosto, Soeundo Piso. Tel.
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adquis tenes y negocios q le superen la cuanta que señale 'a 
Junta General de socios g Velar par el cumplimiento de 105 

objetivos de la Compara y por la aplicacion de las politicas de la 

enbdad mn Vgilar la marcha general de la Compañia y cl 

cesempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

imforna: de estos particulares a ta junta General de Socios 1 

Designar a los empleados de la Compañia conjuntamente con el 

Gerente General ] Las demas que 1e confiere este estatuto y la 

Ley ase Compañías Artículo veintiuno- DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente será nombrado por la Junta General de 

Socios para un periodo de tres años, el que podrá ho ser socio de 

la misma, pualendo ser reelegido indefinidamente El gerente 

contnuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado - En caso de Ausencia temporal o defimiva del— 

Gerente General le subrogara de inmediato el Presidente con 

todas sus ambucianes y debera ejercerlas mentras dure la 

ausencia temporal o hasta que le JuntaGoneral_de_ Socios — 

resuelva sobre el particular, en caso de que la ausencia sea 

definitva — El Gerente Gereral ejercerá la representación legal, 

jucicial o extrajudicial de la Compañia en todos los actos y 

contratos pertenecientes a su giro normal, con las imitaciones que 

le Impone la Ley y los facultados sin peruicio de lo dispuesto en El 

  

artículo doce de ta Ley de Compañías, sin embarga aquellos 

contratos ajenos al gro ordinano y normal de la Compañia, 

oeberan ser suscrios car autorización de la Junfa General 

Arlículo  veíntidós.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: Son a'rrbuciones de Gerente Generai, además de las 

que la Ley señala a los adriuistradores las siguientes “a” La 

Pichincha 22-30 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.  
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> reuniones de Junta General € Actuar de secretlara de o E 

+ reumiones de la junta general, y mimar, con el presidente, las ad 

Í respectivas d Organizar y dingw las dependendias de la 

3 Compañia e Nombrar y rernover conjuntamente can el Presidente 

+ al personal de la Compañia fijar sus remuneraciónes y resaiver 

> — sobre las renuncias que presenten pagar las sueldos y salanos de 

s estos empleados f Suscribir en representación de ia Compañia 

VA
XA
S 
H
I
N
A
 

  

9 todo acto o contrato perieneciente a su giro normal debiendo 

to hacerlo con autorización de ia Junta General de Socios er los 

(casos señalados en la Ley y este Estatuto y Actuar por medio de 

1 apoderados generales con autorización de la Junta General de 

3 Socios h Presentar a la Junta General de Socios en sesion 

a ordinana la documentación que señala la Ley de Compañtas 1 

15 Abar- cuentas cormentes, pancartas, ereciuar los depósitos de 

15 dinero de la Empresa en dichas Cuentas Comientes | Grar 

1 cheques, Letras de cambio, pagares, aceptar estos documentos y 

efestuar las demas operaciones cancermentes a la buena marcha 2 

19 de la Compañía, con la advertencia de que en los hbros de caja se 

20  anotará dianamente estos particulares sin postergar la ejecucion y 

asientos de eslas partidas par mas de vente y cuatro horas - Las 

Letras de cambio y más titulos de credito y valores negociables se 

“girara'a nombre de la Empresa k Cobrar y cancelar todos los 

creditos actvos de la Compañia | A su cargo y custodia estaran 

los bienes muebles o inmuebles, los valores, la correspondencia 

« ta contabilidad y los Fondos de lá Compañ,a m Comprar vandas 

  

+ y celsorar todo contraio de bienes musoles arrendamento 

2 neswe a realiza" cualquier negocio que se refiera drecta o 

  

“adrectariente a ellos asi como ¡a facultad de gravar o enajenar 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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234 > aaa de 
los bienes irmuebles de la Compañia conjuntamente con el 

   

Presidente de la Compañía, conforme lo determina la Ley de 

Compañías n Presentar el balance anual general y el balance de 

comprobaciones de la Junta General de Socios o Elaborar el 

presupuesto general y el Plan general de actiwidades de la 

Compañia y someter a la aprobación de ia Junta Geneal de 

Sacos p Suscribir con el prescente los certificados de 

aportación y extender el que corresponda a cada socio q En 

general tendra todas las facultades necesamas para el buen 

manejo y administracion de la Compañia y todas las atribuciones y - 

deneres determnados en la Ley para los administradores y que 

éste Estatuto ro haya otormado a otro funcionano Artículo 

veintitrés- NOMBRAMIENTO Y PRORROGA DE FUNCIONES: 

El nombramento del Presidente será suscnta por el Gerente 

General y el de éste por el Presidente, Los nombramientos — - 

insertos en el Registro Mercantil serán titulos suficientes para 
7 

acredla la calidad que a cada uno corresponde Los 

admimstradores de la Compañía—permenecerán—en funciones ————— 
hasta ser legalmente reemplazados aún cuando hubsere expirado 

el plazo para el que fueron elegidos salvo que hayan sido a 

destituidos en cuyo caso cesaran en sus funciones 

Inmediatamente DISPOSICIONES GENERALES “Articulo 

veinticuatra - FISCALIZACION.- La Junta General de Socios — 
-á contratar asesoría contable o auditoria de cualquier persona 

natural o juridica especializada, observando las “disposiciones 

legales sobre esta materta, en cualquier tiempo, Artículo 

veinticinco - INTERPRETACION —Coresporde a la Junia 

Genera» de Soc'os la "nterpretacion del Esta uto Socal asi como 
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1 13 resolucion en los casos 0e duda a aqueos ro previstos en 158 
MeNG 

2 Estatutos Articulo veintiseis- EJERCICIO ECONOMICO FS 

ESTATUTOS FINANCIEROS. El sjercicio económica de la 

4 Compañia correra desde el uro de enero has'a el tremta y uno de 

5  deciembre de cada año Los Estatutos fnancieros y balances 

4 seran elabotauos de canforridad con las disposiciones legales y 

3 reglamentarias — Artículo  veintisvete.- REPARTO DE 

s UTILIDADES- La Junta General de Socios resolvera ta 

s distribucion de ublidades, la que sera en propormon a las 

3 partepaciones socialos pagadas por cada socio Artículo 

mM veintiocho - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La Campaña se 

17 disolverá por las causas establecidas en la Ley a por resawucior de 

lo la Junta General de Socios Haliandose la Compaña en sttuacion 

te de disolución, de no resolverse su reacuvacion se procedera a la 

3 Liquidacion en cuyo caso, actuara coma Liquidador gl Gerente 

16 General en ejercicic a. momento de resolver o declararse la 

47 disolucion, salvo resolución en contrario por la Junta General de 

E Sucios Ca hgudácion se realizará con arreglo al procedimiento 

is que corresponda de acuerdo con la misma ley Articulo 

2 vemtnuove.- DE LÁ OBLIGATORIEDAD. Los acuerdos y 

> resoluciones tomadas por la Junta General de Socios y adoptadas 

>: _ conforme a fos estatutos y Leyes, obiigan a todos (os souios 

23 gunque no hayan concumdo a ella, salvo el derecho de oposición 

contarme ta determna la Lay CLAUSULA CUARTA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DE PARTICIPACIONES: Ef cápital social 

:a determinado en el Artículo cuco de este estatuto 

2 53 encuenta integramerte suscrto y ha sido pagado por los 

23 soctos ae las s guiente manera 

Pichinuba 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 

    

   

 



+ “Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

  

  

  

  

    

    
    

Numero de" | Capital Suscrdo y | Porcentaje * 

Ñ Parucipación, Pagado numerario J] 

Wison 6 Rsráhoña 140 USD 14060 35% 

|awecitas | ] ! 
Diego J Barahona 12£ 14000 | 35% + 

Rivadeneira - y 

Wilsor R Barahona 123 12000 | ES 
pa | 1 

TOTAL | 400 | “USO 400,08 E 100% 1 
  

+ Elcapital suscrito ha s:do pagado en su to"ahdad en numerario el 

2 mismo que ha sido depostlado en un Banco de la Gudad de 

1 Riobamba, conforme se desprende cel cesificado extendido por el 

  

z + teferdo Banco y que se agrega como documento habilltae 

= CLAUSULA QUINTA.- La cuantía del presente acto jumoico 

$  efeciuaqo es la cantidad del capital suscnto y pagado esto es 

+ cuatrocientos dólares americanos (USD 400.000) 
£  CLAUSULA SEXTA - NOMBRAMIENTO DE 

< ADMINISTRADORES: Para los penodos señalados dos 

  

  

1 artículos veinte y vemiiuno del estatuto, se designa como 

1 Presidente de la compañua al seño" Ingeniero Cwil Wilson Gabr.el : 

v Barahona Avecillas y como gerente de la misma al señor Ingeniero 

1» Cmil Diego Javier Barahona Rivadenera respectivamente 

Wagon TRANSITORIA - Los -Sontratantes- acuerdan 

> autonzar al doctor Miguel Hemando Cnamorra Moreno Lon - 

1 matricula profesional numers cuatrocientos noventa del Galego de 

1 Abegados del Chimborazc, para que a su nombre solté al 

Supenntenderte o a su delegado -a aprobación del contrato 

9 conienido en la presente escritura e mpulse posteriormente el 

> trámite respecivo hasta ya inscnpcion de este nstrumento Usted, 

Pichincha 22-59 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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Dr. Jacinto Mera Vela 

señor Notario so servira agregar as derras clausulas necesanl, 

y de estilo para la plena va dez de esta escritura puolica = (His 
Doctor Miguel Hemando Chamorro Moreno, con matricula 

profesional numere cuatrocientos noventa del Colegio de 

Abogados de Chimborazo - Hasta Aquí ¡a misma que queda 

elevada a escritura publica con todo su yaior legal y que los 

compereciente la aceptan en su totalidad-, Para la 

celebracion de la presente escritura, se han observado todos 

los preceptos legales del caso leida que le fue a los 

otorgantes integramente por mí el Notaria en alta y clara 

voz, capaces de que escucharor y entendieron e 

inteligenciados de los e%ectos de la suscripcion y aceptacion 

de esta clase de dosumentos contractuales can 

conocimiento de la naturaleza y resultados de este acto 

expresa que se afirma y ratifica en la aceptacion del mismo y 

en senal de ello firma en unidad de acto juntamente conmigo 

el Notario de todo lo que doy fe 

LALA 

  

Mgerien Wilson Gabriel Barahona Aveoillas 
CC Noa 060100115-9 

Votación 231-005 

ngentoro Diego Jav er Barahona Kivaserarra 

CU No 080302940 7 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Te! 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

Votacion 102-304 

  

vhison Rébado Báfahona Ribadeneira 
€ C No 060311822-3 

Votacion 239-002 

Dr Jaqm ra Vela 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA 

GRS la TOA RIOSERVILE CÍA LTDA MM 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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EDBRIDYC CoNsTRUCTORA Cla LTDA, FOSA Ye Diseño 6 Construcción» 
  

Riobamba, "E as Tuie 
beño= lagentae 
dilscr doberto Razsar a Ridaderela 
Cuad    da vis coma derac.ones, 

Por e. presente eng. el agrado de pymaticar.s a 4St= que ra sido 
sombrac. por la Junta General el dia 05 de junio del 2010, vara 
que Mesembete e- corga ce GERENTE GENERAL «e -a compañia por om 
seroar de TRES ADS 08 30 edo 1] armacilo VEINME 1 4 ael 
estaria sGulal as la rorpeñia, para que la represere 1 
jusr.ial o extiajiaictalrente y las asmas Íuro res soñamac” 
la Ley y en el bstatu y. 

  

   

La cotoafia EDBRIDIC CONSTRUCTORA CIA LIA ce “ens 
mediarto escrit la miblara de 03 de Felrero de- 210, 

borasi. bexto de. Tartor Riobamba, Dr Jaritte Mera Vela 

menta inscrita en el éngistro Mercantil e 2 de Febrero 
cel 2007, con «nero de partía 365, anotado bsjo e numero 155% 
de. te ento.» 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en .((los) registro(s) de 
MERCANTIL con el Na 1012 * 
anotado bajo ¿1 No 381% del Repertono - Riobamba. 4 6 de Juho del 2010 
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Queda nsurto el Documento que antecede en ellos) registro(s) de 
MURCANFH con el No 10114 
anotady bayo 1i No 3814 del Repertorio - Reobamba, + 6 de Juho del 2010 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 069177550001 

RAZON SOCIAL" EDBRIDYC CONSTRUCTORA CÍA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
ELABE CONTISRUVENTE: oros 
AEPIESENTANTE LEGAL OLAÑA GQEL Q ELViS MAURICIO. 

CONTADOR MACHADO BANTIS ASIA ¡SARA 

FRE IP ACTIVIDADES. Saa FEE. CONSTITUDIOM 
PES IRERECIO: una? FECHA ES ACTUALIZACIÓN, 

  

AETIADAD PEONONICA PIUNDIAL 
INSTRUCCIÓN DE OBRAR DE CMALES 

DOMICILIO TRUBUTAREO. 
brains GAMSORA7O Gantirr UBA ora, VELOZ Barna: LA FLORIDA Gallo VALENZUE A homero: 14-30 
Wnssrrsud, BOVALA Raterancto abicación,  YREB CUADRAS DE LA PUERTA DS EMERGENCIA DE. HOSPITAL 
HOLICUNICO 1 elas Traba 137203353 Comer 2OQOIAIZ83 Tebelono Caco 032574 Emval. 
edccdpot ma car 
PANICO ESPECAL 

  

  

OBLIGACIONES TRIMLIT AGAN 
ANO) ACCIONSTAS PARTÍCIPES, SOCAOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACIÓN DEPENDONCIA 
ANENO TRLANSACCIONA, SIMPLIFICADO 
DECLARACION DF IMPUESTO A A RENTA, SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA RUPNTE 
"DECLARACIÓN MEBSUA. DE IVA. 
  

DE TSTABLECIMENTOS RESBTRADOS, CP TOS Y 
JURIBDICCION — 3PIESIONAL CENTRO IN CHIIBARAZO. ARRADOS: p 

srpraoimons 

EtOCIOs TuaUraDOS CANON TE SARA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES ee 

HUMERO RUE, DASITITES0DO 
RAZON SOCIAL LOBRIDYS CONSTRUCTORA CIA LTDA 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Ñ 07 TADO ASEO MARE FEET 
HOMBRE COBERCAAL. FEO CERA, 

FEC REINICIO ACIONDADER ECOMÉNOCAR: 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE CiVILES 
ATTIVIDADES DÉ ASESORAMIENTO, CONSUL TOMA. 
VATNOADES BE FISCALIZACIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Bronca CHNBORAZO Cantor: AIOBAMIRA Patogue VELOZ Bamba LA FLORIDA Calo VALENZUELA Nueno, 107 
Imessezaor. SOYACA Richaencio: 4 PRES CUADHAS DE .£ PUERTA DE EMPAGENCIA DEL HORPITAL PULICLINICO Seietouo 
Trabajo 031313353 € uhlor OBQIITAZES Teleton Domicita DIZAS2O14 Ext. topo cm 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN RIOBAMBA- RAZON DE CERTIFICACION Y 

NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS - Las copias que anteceden son copia de los 
documentos que reposan en elarchivo de la Notaría a mu cargo, razon por la que 
confiero esta ÁÉX COPIA debidamente certificada firmada, y signada en la crudad de 
Riobamba, dieciócha de jurwo des dos ml trsca.- 

(E ies o 
Dr Jacinto Mera Vela NOTARIA A E Ñ 

CA br ba A ¡ARIO SEXTO DEL CANTON JW 
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IERCANTA, 
Ed 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN RIOBAMBA 

Queda inscrrto el Documenta que antecede en el(los) tegastro(s) de 
-MERCANTIL con el No 1204 * 
SE JOMO NOTA AL MARGEN -Anotado bajo el No 10012 del Repertoro 

- Riobamba, a 22 de Juho del 2013    

¡cani!



Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

ESCRITURA No 2013-06-01-08-D 02740 (Di 2 copias) 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO 

DIEGO JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA 

XIMENA VERONICA LLANGA CRUZ 

WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

Y 
CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO 

EN FAVOR DE: ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO 

Y 

MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 

GUANTIA: USD$400.00 
En la ciudad de Riobamba capital de ta Provincia de Chimborazo 

Republica del Ecuador, el día de hoy martes dieciocho de junio del 
año dos mil trece, ante mi Doctor Jacinto Mera Vela Notano 

Público Sexto de este canton  comparecen par una parte los 

señores WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS su cónyuge 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO DIEGO JAVIER 

BARAHONA RIVADENEIRA su conyuge XIMENA VERONICA 

LLANGA CRUZ, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

su conyuge CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO por otra 

parle como cestonamos los señores ELVIS MAURICIO OCAÑA 

COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 

domiritlados en el cantón Riobamba, portadores de sus respectvas 

cedulas de ciudadania y rertficados de votacion con conocimiento 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel. 969982



NOTARIA SEXTA 

? Notaría Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela 

Or Jacinto Mera Vea 
CARTON RIDBAMBA 

del objeto y naturaleza del acto en forma hibre y voluntaria, por sus 

promos derechos y por los que representan habiles para contratar y 

cantraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe y, dicen Que 

se eleve a Esentura Pública fa minuta que me presentan cuyo tenor 

hteral y que transcribo dice "Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo, dignese msertar una de 

Jransferenaia de Parteipaciones de la Compañía ENBRIDYC 

CONSTRUCTORA CIA, LTDA, de acuerdo a las siguientes 

clausulas PRIMERA, COMPARECIENTES - Comparecen a la 

celebración del presente contrato por una parte como cedentes los 

señores WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS su cónyuge 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO, DIEGO JAVIER 

BARAHONA RIVADENEIRA su cónyuge XIMENA VERONICA 

LLANGA CRUZ, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

su cónyuge CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO, por otra 

parte como cestonanos los señores ELVIS MAURICIO OCAÑA 

COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA todos los 

comparecientes son ecuatonanos casados, domiciliados en esta 

ciudad de Riobamba legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos SEGUNDA. ANTECEDENTES - La compañia 

EDBRIDYC CONSTRUCTORA CÍA LTDA se consttuyo mediante 

escrrtura publica celebrada el nueve de febrero del año dos ml 

siete ante el Notano Sexto del cantón Riobamba Dr Jacinto Mera 

Vela e imscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 
trecientos sesenta y cinco junto con la Resolucion Aprobatona de la 

intendencia de Compañias numero 07 A DIC 060. anotado bajo 

el numero 1655 del repertono con fecha Febrero vemtisiete del dos 

Pictuncha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel: 969982



mil siete La Junta General de Socios de la compañia, 
celebrada con el caracter de Universal el dia trece de jumo del 
dos mil trece, con el voto unamme del capital social y pagado 
autorizan a los socios, WILSON GABRIEL BARAHONA 
AVECILLAS, DIEGO JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA, 
WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA, para que 
transfieran la lotalidad de participaciones que poseen cada uno de 
los socios en esta compañía a favor de los señores ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA 
NORIEGA TERCERA- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
comparecientes WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS y su 
conyuge ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO, cede en 

venta real y efectiva sus 140 participaciones, al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO DIEGO JAVIER BARAHONA 

RIVADENEIRA, y su cónyuge XIMENA VERONICA LLANGA 

CRUZ, cede en venta real y efectwa 140 partcipaciones al 

señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO WILSON ROBERTO 
BARAHONA RIBADENEIRA y su conyuge CRISTINA TAMARA 

RODRÍGUEZ VELASCO cede en venta real y efectiva de sus 

120 participaciones 40 participaciones al señor al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO y 80 acuones restantes al Señor 
MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA, todas eslas 

participaciones de la Compañia  EDBRIDYC CONSTRUCTORA 
CIA LTDA Por lo que cada uno de los cesionarios tendrá ELVIS 

MAURICIO OCAÑA COELLO 320 partuipaciones y MARCO 

GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 80 partipaciones CUARTA.- 

PRECIO - El precio de compraventa de *as participaciones 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Pisa Tel 969982
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

ARta SEFTA Dr. Jacinto Mera Vela 
É Dr decano Mera Vela 

E 
  

objeto de este contrato es de UN DOLAR ($ 1,00) cada una dando 
un total de 400,00 (cuatrocientos Dólares Amencanos) cantdad que 
es cancelada de contado suma que los cedentes declaran haber 
recibido de parte de los cesionarias en moneda de curso legal y a 
su satisfacción QUINTA - INSCRIPCION Y MARGINACIÓN tas 
partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 
presente escntura de cesión se siente razon al margen de la 
insenpción en el registro mercantil referente a la constitucion asi 

como al margen de la matriz de la escritura de constitucion SEXTA.- 

CONFORMACIÓN.- Como consecuencia de ja Transferencia de 

Parteipaciones que se realiza en vilud de este instrumento el 

capital social de la compañía EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA 

LTDA es de cuatrocientas (400) participaciones un dolar de los 

estados Unidos de Norteaménca (1) cada una 

  

  

    

í SOCIOS CAPITAL | NÚMERO DE 
| ACTUAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

ELVIS MAURICIO 5320 320 80% 
COCAÑA COELLO Zo | 

MARCO GUILLERMO | $80 80 20 % 
OCAÑA NORIEGA o 

TOTAL $ 400 400 100%   
SEPTIMA - DOCUMENTOS HABILITANTES - Se acompaña 

certificado del representante de la compañía con el que se 

acredita que la Junta General Universal de Socios, con el 

consentimiento unanime del capital social autoriza a los socios 

comparecientes para que transfiera dichas participaciones Usteo 

señor Notario se servira agregar las demas clausulas de estilo para 

la perfecta validez de esta escritura” (f) Abogado Roberto Tapa 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel: 969982
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ACTA DEJUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA cooaigid ar 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA * aa 

Enla ciudad de Riobamba alos 13 dlas del mes de jumo del 2013 2 las diecisiete horas En ellocal 
de la compañía ubicada en las calles Valenzuela No 14 30 y Boyaca de esta ciudad de Riobamba 
se instala la Junta Unwersal de Socios de la Compañía “EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA *, 
con la finalidad de tratar el siguiente orden del día 

Primero Constatación del quórum e instalacion de la Junta Siendo el lugar y hora señalado» 
romparecen los señores Wilson Gabriel Barahona Avecillas, Diego Javier Barahona Rwadenerra 
Wilson Roberto Barahona Ribadeneira, en calidad de socios de la compañía “EDBAIDYC 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA ”, encontrandose completo el 100% de las participaciones, el Señor 
Wilson Roberto Barahona Ribadenerra, actúa como Secretario 

Segundo. Cesion de parucipaciones.- Pide hacer uso de la patabra el socia Señor Wilson Roberta 
Barahona Ribadenerra, quien mamfiesta que existen dos interesados en adquirir la compañia los 
señores ELVIS MAURICIO OCAÑA COFLLO Y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA por la que 
pone en consideración este hecho, peticion que es apoyada par el socio Señor Diego Javier 
Barahona Rivadenerra, sometido a votacion y aceptada por la totalidad de las participaciones 

Cediendo las participaciones de la siguiente manera WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS, 
cede en venta real y efectiva 140 participaciones al señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COFLLO, DIEGO 
JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA, cede en venta real y efectiva 140 participaciones al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA, cede en venta real y 
efectiva 120 participaciones, 40 participaciones al señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO y 80 
parucipaciones al señor MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 

Tercero Delegación.- Se aprueba y autoriza al socio Señar WILSON ROBERTO BARAHONA 
RIBADENEIRA a realizar todos los tramites respectivos para la legalización de la cesion de las 
parueipaciones y para que lo deberá convocar para la fma de la escritura respecta 

Agotado el orden del dia, se cierra ta reunion siendo las 19400 

ZA e ma Po 
flson A Barahona Avecillas DiegóTaVTer Barahona Rivadeneira 

¿CC 060100115 Y C.C 060302930 7 
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wilsafí Robeped Barahioha nena 
CC 060311922 3 

     



Notaría Sexta, Cantón Riobamba 
Dr, Jacinto Mera Vela 

  

y matricula serscientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de — - 

2 Chimborazo Hasta aqui ja minuta que junto con los documentos 

+ anexos y habilitantes que se mcorpora queda elevada a escntura 

4 pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceplan en 

5 odas y cada una de sus parles - Para la celebración de la presente 

6 escritura se observaron los preveptos y requisitos previstos en la Ley 

7 Notarial y leida que les fue a los comparecientes por mi et Notario 

*  serabfican y fuman en unidad de acto, quedando incorporada en el 

9 protocolo de esta Notaria De todo lo actuado doy fe 

10 
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1 /0G No 060100115-9 
15 Votación 003-0099 

. ad 9 19 mena Vérdezol 
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21 Votacion 026 0108 
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27 Wotacion 003 0129 

28 r y 

» ¿a Qs 
20 Ximbéna Verorica Llarga 

  

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto. Segundo Piso Tel. 969982



b Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

CC Mo-080258982-2 

Votación 018-0093 

Ea Llica lison Raberio Barahefía Ribadenewa 
C € No -060311922 3 

Votacion 003-0128 

  

  

GOed glo 
Cnstina Tamara Rodriguez Velasco 
CC No -060424103-4 

Votación 063-0048 

      

  

Elvis Mauricio Ocaña Coello 

CE No -060340718-0 

Votacion 100) 9109 

( Gu it ) 
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CC No -060163588-1 

Votacion 005 0142 
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Ruvbamba 21 de marzo der 20*Y 

Señor 
ELVIS MAURICIO OFAÑA COELLO 
Presente 

De nuestra consideración 

    
Por ivedio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que ne sido elegida en ta 
Jun*a Unwersal de Socios, celebrada de fecha 20 de marzo del 2013, para que se tesempeñe en 
e targo de GERENTE GENERAL de la Compañía “EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA " por 
un periodo de TRES AÑOS, segun reza en la escritura en el art 2 de la misma. para que la 
sepresente iegal judicial y extrayudicialmevte con las demás funciones señaladas en el Art 22, 
y enla toy y Estatuto de la compañia 

La compara se consttuyo mediante escritura celebrada el 9 de Febrero del 2007 are el 
Notano Sexta del Canton fuobamba Dr Jacinto Mera Vela aprobada mediante Resolución de 
la Superimtencencia de Compañas de Ambato No D7 A. DIC 060, de fecha 16 de Febrere del 
2007, inscrña ur el Registro Mercantil del Canton Riobamba el 27 de Febrero de 2007 con “ 
Partca ho 305 anotado bajo el No 1655 del Repertorio 

  

Atentamente 

y 
GEOVANNY LENIS PEREZ HUARACA. 
CC 060203747 2 
Rirbamba 21 de marzo des 2013 
Nacionalidad Ecuatorlana 
Virecrión 2 de Agosto y Juan de Ve aora casa 163 
Telefono 2 950935 — 09 81446443 

ACEPTACIÓN 
Acepto y agradesco el nombremento de GEMENTE GENERAL de la Compañía EDBRIDYC 
CONSTRUCIORA CIA LTDA “ 

  

LIS MAURICIO OCANA COELLO 
CL 060340718-9 
Ribarba, 24 ae marzo del 2013 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dveccion Parroquia tucan Barrio Plaza Central 
Teléfano 2 303353 — 09 99399263 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI!. 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inserto el Documento yue antecede cn ellos) regrstro(s) de 
MERCAN FIL con el No 197 * 
anotado bayo el No 3898 del Repertorio 
- Reubamba. a 17 de Mayo del 00 
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Por medi de ls presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que ha sido elegido en le” Ly 
Junta Unwersal de Socwws celebrada de fecha 20 de nen zo del 2013 para que se desempeño ea 
el cargo de PRESIDENTE de la Compañea "EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA” por m 

periodo de TRES AÑOS, segur reza en la escritura en el art 20 dde 3 misma 
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La compañía se constituye megiante escrtura celebrada el 9 de Febrero del 7207, ante el 
Notario Sexto del Cantor Riobamba Dr laciato Mera vela aprobada mediante Resolución de Es 
la Supemntendenria de Compas as de Ambaro No 07 4 DIC IGO, de fecha 16 e Febrero del e 
2007 inscrsta er el Registro Mercanti de: Cantor Giolariba el 27 de Febrero de 2007 “ar y 
Partida No 355 anotado bajo el No 1655 les Repertorio 

  

Atentenente 

  

ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO 
CC 000340728-0 
Riobamba 21 de marzo de 4013 

  

Nacionalidad Ccustoriana e 
Direcoo , Parracula Lean Borrio Plaza Perira An e 
Telefono 2 203353 - 09 99385263 , ? > Pro 

ta 
ACEPTACIÓN c- 
Acepto y agradesco el nombramiento de PRESIDENTE de 2 Compaña “EDARIOYO 
CONSTRUCTORA CIA LTDA * 

LAY 
GLUVÁNNY LENIN PERFZ MUARACA. 
LC 060203717 8 
Riabamos, 21 de marzo ce 2013 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Pirecuion 2 ee Agosto y Juan de Vesazco casa 163 
elefano 7 950935 09 31446443



REGISTRO DE LA PROPIFDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela 

  

NOTARIA SEXTÁ 

  

   
Bovats esa Vila 10 Sn 

4 

2 

3 

16 ESCRITURA No: 0145-2007 

18 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

5 LIMITADA 
20 OTORGA: WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS y 
a OTROS 
22 CUANTIA: US$400,00 
23. En ta ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

24 República del Ecuador el dia de hoy vernes nueve de febrero del 

Ny año dos mi siete, ante mí Doctor Jacinto Mera Vela. Notano 
26 Publico Sexta de aste canton, comparecen los señores ingeniero 

27 Wilson Gabnel Barahona Avecillas, de estado cimil casados 

2%  Ingemera Diego Javier Barahona Rivadeneira, de estado cwil 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso, Tel.
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«qosletaria Sexta, Cantón Riobamba 
Cr Mov! Dr. Jacinto Mera Vela 

    

casado, y el señor Wilson Roberto Barahona Ribadeneira, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domcthados y 

residentes en la ciudad de Riobamba, portadores de sus 

tespecthyas cédulas de ciudadanía y certificados de votación, 

legalmente hábiles para contratar y oblgarse a quienes de 

conocerles doy fe y, dicen Que se eleve a Escntura Publica la 

minuta que me presenta, cuyo tenor hteral y que transcribo dice 

"Señor Notario: En el Registro de Escuturas Públicas a su cargo 

simvase incorporar una que contenga el contrato constitutivo de 

una compañía de responsabilidad limitada, denominada Edbridye 

Constructora Compañía Limitada, de conformidad. con las 

clausulas que constan a continuacion CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura pública, par sus propios 

derechos las siguientes personas naturales señor Ingeniero Civil 

Wilson Gabntel Barahona Avecilas, de estado cil casado; señor 

Ingeniero Cmil Diego Javier Barahona Rivadenerra, de estado civil 

casado, y el señor Wiison Roberto Barahona Ribadenerra, de 

estado evil soltero Los comparecientes son de nacionaldad 

ecuatonana domiciliados y residentes en la ciudad de Riobamba, 

cantón del mismo nombre provncia de Chimborazo, mayores de 

edad legalmente capaces para contraer obligaciones y contratar 

CLAUSULA SEGUNDA - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen como en efecto to 

hacen, una Edbridyc Constructora Compañia Limitada, que se 

someterá a las disposiciones ve la Ley de Compañías, del Codigo 

de Comercio, del Codigo Civil y a los Estatutos que constan en la  



Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

siguiente clausula GLAUSULA TERCERA... ESTATUTOS DE | 

COMPAÑIA CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, DOMICILIO, 
OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION Articulo uno 

DENOMINACIÓN - Los comparectentes consttuyen uma 

Compañia de Responsabilidad Limitada que tendía como nombre. 

o denominación el de Edbridyc Constructora Compañía 

Limitada Artículo dos.- NACIONALIDAD Y DOMIGILIO. La%, 

sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y 5u domiciho principal es 

la ciudad de Riobamba canton del mismo nombre, provincia de 

Chimborazo - Mediante el tramite de Ley y por resolución de la 

Junta General de Socios, la Compañia podiá establecer 

sucursales agencias, oficinas y representaciones en otros lugares 

del pais O del extenor, conforme a la Ley Artículo tres.- 

OBJETO SOCIAL La Compañia tendra como objeto la 

realización por cuenta própia a dé Terceros o asociados con 

terceros las siguientes actividades a) Construcción de obras 

cies Semicios Técmcos espectalizados relacionados con ta 

Construcción e “Ingehiena, C) Alguiler de equipo Tmetálico y” 

maquinana de construccion  d) importación compra, venta y 

comercializacion de toda ciase de equipos y Maguinana ce 

construcción asi como sus partes y repuestos e) Compra venta, 

intermediacion, arrendarmento comercializacion de bienes raices 

tf) Compra venta, comercializacion, corretaje, adimmistración 

permuta agenciarmento explotación, arrendamiento y articresis 
de bienes Inmuebles uroanos y rurales Para el cumplimiento del 

  

abjeto social, la Compañia podra realizar toda clase ca actos 

emiles rarcanties, comerciales O de servicios da asesoria no 

pralibidos por ta Ley actuar come epresemame agente o 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segunda Piso. Tel. 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
a SSA SERA, Jacinto Mera Vela 
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mardatano es personas natirales y/o jundicas nacionales O 

  

  

  

4  Sxtrameras o realizar actividades de comisjanista o Intermediara 

3 pero en todo caso, 'a Compañia no se dedicara a ninguna de las 

-  actvidades reservadas en la Ley Genera' de Instituciones del 

5 Sistema Financiero mi a las prev stas en la Ley de Mercado de 

6 Valores Articulo cuatro- PLAZO. La Compañia que se 

7 constituye en virtud de éste instrumento, tendra una duracion de 

4  Cuarente años, que se contara a parbr de la fecha de inscripcion 

de este documento en el Reyisiro Mercanti La compañia podra 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado a podra 

Erorrogario sujetándose en cualquier caso a las disposiciones 

legales aplicables CAPMULO SEGUNDO. DEL CAPITAL 

1 SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES.- Y DE LA RESERVA 

a LEGAL Articulo cinco- CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El 

15 capital social de la Compañia es de cuatrocientos dólares ($ 

  

14 40000), de los Estados Unidos de Amenca, divididos en 

+ cuatrocientas participaciones de un dólar de valor nominal 
13 cada una ($ 700) las que estarán representadas por el 

13 certificado de aportación correspondiente Artículo  seis- 

a CERTIFICADO DE APORTACION La Compañía entregará a 

21 Sada soc un certificado de aportación en el que constara 
  Necesaramente su carácter de no negociable y el numero de 

Ne ¡cipaciones que por su aporte le corresponden, este certificado 

irá suscrito por el Presidente y el Gerente General ce la 

Compañia En caso de perdida o destmocion de un Certificado de 

    

«5  Aporiacior €l socio solicitará odr escrío a' Gerente General a su 

2 costa la emston de un dunlicado, en Cuyo caso el nuevo 

3 certificado con el mismo texto valor y numero de orgina' llevará 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba, 
A 

Dr. Jacinto Mera Vela ¿£:Ax, 
Wi A 

e 
Eta 

ls leyenda dtpacado y le povedad sera registada en el 6 

    

   
correspondente de te Compañía Artículo siete 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Los sucios poarán 
transterr sus parteipaciones siempre que fueren autonzados 

unarumemente por el capital social para hacerlo, ofreciendo en 
pnmer lugar a los otros socios quienes tendran derecho 
preferente a la adquisición, la transferencia se hará pór escntura 

publica de conformidad con la Ley y estos estatutos- Las 

participaciones son tambien transmisibles por herencia En caso 

de cesión de partieipaciones, se anulará el certificado original y se 

extendera uno nuevo Artículo ocho.- AUMENTO DE CAPITAL: 

Cuando la Junta General de Socios decidiere el aumento del 

capital social de la Compañía los socios tendrán derecho 
preferente para susenbirio a prorrata de su participación en el 

capital social, Artículo «nueve REDUCCION DE CAPITAL 

SOCIAL.- La reduccion del capital Social se regirá sor lo previsto 

en la Ley de Compañias y, en ningún casa se tomare 

resoluciones encammnadas—a reducir el -capitalsoctal_si_.elio 

implicare la devolucion a los socios de parte de las aportaciones 

hechas o pagadas cor las excepciones de Ley Artículo diez.- 

RESERVAS La Compañra forrnara un fonao de reserva hasta que 

este alcance por lo menos el veinte por ciento del capitaf social. 
  

para este efecto en cada ejercicio económico anual, se destinará , 

el eco por ciento de las Ublidades líquidas y realizadas En , 
cusiquier tiempo la Junta General de Socios podrá aprobar la 
formacion de Fondos de Reserva Especiales en cuyo caso 

determinara igualmente, el porcentaje de as ublidades que se 

destmara para el efecto CAPITULO TERCERO. DE LOs 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.



Notaria Sexta, Cantón Kiobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

1 SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 
2 RESPONSABILIDADES. Articulo once.- OBLIGACIONES DE > 
$ ¿LOS SOCIOS.- Son ubligaciones de los somos 3) Las que señala - 

deberes aue les asignare la Junta General de Socios, el Gerente - 

General y el Presidente de la Compañía c) Cumplir con las 

  

aportacones suplementanas en proporcion a las participaciones 

que tuveren en la Compañia, cuando y en la forma que deuda la 

Jurta Gonerai de Socios y, d) Las demás que señale este 

estatuta Artículo doce- DE LOS DERECHOS Y 

ATRIBUCIONES DE LOS SOCIOS - Los socios ae ja Compañia 

tienen los siguientes derechos y atribuciones a) intervenir con voz 

  

y volo en las Sesunes de la Junta General de Socios 

personalmente o mediante Pade¡, carta Poder a un socio o - 

  

tercero Se requiere de carta poder para cada sesión, y el Poder 

45 Otorgado a un tercera será otorgado ante Notario Publico Por 

17 cada participacion el socio o su mandatario tendra derecho a un 

  

12 voto, b) A elegir y ser elegida para los organismos -de—— 

19 administración y fiscalización Cc) A percibir las ushdades y 

26 berleficios a prorrata de las participaciones pagadas lo mismo - 

21 respecto del acervo social de producirse la liquidación d) Los 

demás previstos en la Ley y en este estatuto Artículo trece- 

e onnaniono DE LOS SOCIOS. La responsabilidad de los 

2 socios de la Compañia por las obligaciones sactales se limta 

25 Unicamente al monto de sus aportaciones Individiiales a da 

    

> compañia salvo las excepciones ae ley CAPITULO CUARTO 

—r DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. — Articulo 

53  Catorre- NORMA GENERAL: La Compañía estara gonernada 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.  



Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela , 

    

  

1 por a Junte General de Socos q e es e' organismo maxuro 

  

aoministrada por el Presidente y e: Gerente General Articulo 

3  quince- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y su 

   

  

+ CONVOCATORIA: La Junta General oe Socios, integrada por los E! 

+ sactos legalmente convocados y reunidos es el organo maximo de 3 

o  gobiemo y direccion de la Compañía oremanamente se reunirá 3 

7 una vez al año dentíc de los tres meses siguentes al cierre ae PEZ 
2 ejercicio económico arual, y. extraordinaniamente en cualquiér 2 >, 

$ epoca en que fueren convocados La Junta General de'Socios se ep. 

£ — reunira previa convocatona cursada por el Gerente General, por su 

N propia marstva o a sohcitud del socio o socios que representen 

  

12 por lo menos el vitez por ciento del capital social, mediante awso 

1 que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

4 domicilio pancipal de la compañía, con ocho dias de anticipacion 

3 — por la menos, respecto de aquél en que se celebre la reunion En 

16 tales ocho dias ñd se contarán el de la convocatoria m el de la 

7 realización de ta junta Artículo diecrseis- QUÓRUM DE 

— 77 INSTALACIÓN Y-DE-DECISIÓN:Salvo-que la-ley disponga otra 

+ cosa, la Junta [General de Souos se mstalata, en pnmera 

«4 convocatona con la concurrencia de mas det cincuenta por ciento 

  

1 24 del capital <ocial Con igual salvedad, en segunda convocatona se 

22 instalara con e' numero de socios presentes, siempre que cumplan 

   + los demás requisitos y En esta ultima convocatoria $e 

a expresara que la junta se mstalara con los socws presentes Las 

05 — decisiones de la Junta se asoptarán por simple mayoría de votos 

26 del capital concurrante a la reunión - Cada parbepación de Un 

a dela: da derecha a un voto - En las Juntas Gene ales solo padra 

28 tratarse los asunics constantes en la convocatona, bajo sancion 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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v%s estara presidda y dmgkia por el Presidente y actuara como 
4 secretario e Gerente General de ja Compañia De cada seston se 

> Jevantara un acta que conterdrá las deliberaciores y resoluciones 

s tomadas que irán firmadas por el Presidente y Secretario 
7 actuantes asi como se nsertarán jos cocumentos que justifiquen 

$ que ja convocatoria Pa sido hecha legalmente, e igualmente todos 

o tos documentos que hubiesen sido conocidos por la Junta En todo 

raso, en lo que se reñere a las actas y expedientes, se estara a lo ] 

dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas Articulo dieciocho- JUNTAS UNIVERSALES No 

obstarte lo establecido en los articulos antenores, la Junta se 

entenderá convocada y quedara valdamente consíluda en A 

  

cualquier tempo y en cualquier lugar, dentro del termono nacional, — 
s para tratar cualquier asunto siempre que este presente todo el 

7 Capital pagado y los asistentes, quienes deberam suscnbir el acta 

6 bajo sanción de nulidad de (as resoluciones- aceptep- por-—  —— ' 

19 Unanimidad la celebración de la junta Artículo diecinueve- + 

% ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL - La Junta General 

z de Socios resolvera todos los astntos relativos O los Negocios 

sociales que sean de su competencia de acuerdo a la Ley ya los 

O gps además de las atibuciones que le confiere la Ley 777 C 

corresponde a la Junta General de Socios Nombrar y remover por 

  

25 causas legales a los funcionarios que de acuerdo cor este 

«4  estetuta son de su eleccion, conocer y resoler sobre tas 

renuncias que estos le presentaren y fijar en caaa caso sus 

%  fetibuciones a Corocer las cuentas, balances, informes y demás 

se descuemos gue le fueron presertados y, dictar en cada caso las 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.      
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1 toresporajentes resollisiones t Resolver acerca cal importe “qe 

2 los benefizos sociales c Facultar e. Gerente Gereral para que 

3 suscriba actos y contratos en cada caso concreto, cuando no se 

4 trata de operaciones con el giro normal y ordimano de la 

>  Cempañia d Acordar modificaciones al estatuto social e Facultar 

    s al Gerenie General para que actue por medio de apoderados 

  

EE! 
7 generales f Decidir acerca de la Constitucion y destino de e Í 

23 Z 
3 reservas especiales g Acordar la venia o gravamen de los bienes EZ 

EE 
>  inmuables de la Compama h Las demas gue le confieren este E 

  

mi estatuto y la Ley de Compañias Artículo vemte- DEL 

! PRESIDENTE; E) presidente será nombrado por la Junta General 

12 de Socios para un periodo de tres años pudiendo ser reelegido 

1 médeimdamente Este puede ser socio o no de la Compañla E' 

4 Presidente contnuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

—legalmente remplazado - Sus atrbuctones son las siguientes a 

  

16 Presidir ias sesiones de Junta General de Socios b Suscribir 

ro conjuntamente con el Gerente General las actas de las sesiones 

-18 —de Junta Generalde-Sacas los Cerkicados de aportacion y los 

19 registros en el libro de socios y parucipaciones - € En caso ce 

  

20 aLsencia temporal o definitiva del presidente sera subrogado por 

J 71 la persona que designe la Junta General de Socios hasta que se 

Á 2 hombre ai titular o complete el periodo d Reemplazar al Gerente 

    seneral por falta o ausencia temporal o definitva, con todas las 

atnbuciones, conservando las propias hentras dure la ausencia o 

hasta que la Junta general de Socios designe al sucesor y se haya 

inserto su nombramiento, aunque no se le hubiere encargado por 

escrito 2 Convoca” de mmediato la Junta Gereral de Socios en 

casa de ausencia definiva del Gerente General de la Compañia 

    Fichincha 22-39 y 10 de Agosto, Soeundo Piso. Tel.
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

ÍOTaRiÁ SES Dr. Jacinto Mera Vela 
dd 
  

  

adquis tenes y negocios q le superen la cuanta que señale 'a 
Junta General de socios g Velar par el cumplimiento de 105 

objetivos de la Compara y por la aplicacion de las politicas de la 

enbdad mn Vgilar la marcha general de la Compañia y cl 

cesempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

imforna: de estos particulares a ta junta General de Socios 1 

Designar a los empleados de la Compañia conjuntamente con el 

Gerente General ] Las demas que 1e confiere este estatuto y la 

Ley ase Compañías Artículo veintiuno- DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente será nombrado por la Junta General de 

Socios para un periodo de tres años, el que podrá ho ser socio de 

la misma, pualendo ser reelegido indefinidamente El gerente 

contnuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado - En caso de Ausencia temporal o defimiva del— 

Gerente General le subrogara de inmediato el Presidente con 

todas sus ambucianes y debera ejercerlas mentras dure la 

ausencia temporal o hasta que le JuntaGoneral_de_ Socios — 

resuelva sobre el particular, en caso de que la ausencia sea 

definitva — El Gerente Gereral ejercerá la representación legal, 

jucicial o extrajudicial de la Compañia en todos los actos y 

contratos pertenecientes a su giro normal, con las imitaciones que 

le Impone la Ley y los facultados sin peruicio de lo dispuesto en El 

  

artículo doce de ta Ley de Compañías, sin embarga aquellos 

contratos ajenos al gro ordinano y normal de la Compañia, 

oeberan ser suscrios car autorización de la Junfa General 

Arlículo  veíntidós.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: Son a'rrbuciones de Gerente Generai, además de las 

que la Ley señala a los adriuistradores las siguientes “a” La 

Pichincha 22-30 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.  
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> reuniones de Junta General € Actuar de secretlara de o E 

+ reumiones de la junta general, y mimar, con el presidente, las ad 

Í respectivas d Organizar y dingw las dependendias de la 

3 Compañia e Nombrar y rernover conjuntamente can el Presidente 

+ al personal de la Compañia fijar sus remuneraciónes y resaiver 

> — sobre las renuncias que presenten pagar las sueldos y salanos de 

s estos empleados f Suscribir en representación de ia Compañia 

VA
XA
S 
H
I
N
A
 

  

9 todo acto o contrato perieneciente a su giro normal debiendo 

to hacerlo con autorización de ia Junta General de Socios er los 

(casos señalados en la Ley y este Estatuto y Actuar por medio de 

1 apoderados generales con autorización de la Junta General de 

3 Socios h Presentar a la Junta General de Socios en sesion 

a ordinana la documentación que señala la Ley de Compañtas 1 

15 Abar- cuentas cormentes, pancartas, ereciuar los depósitos de 

15 dinero de la Empresa en dichas Cuentas Comientes | Grar 

1 cheques, Letras de cambio, pagares, aceptar estos documentos y 

efestuar las demas operaciones cancermentes a la buena marcha 2 

19 de la Compañía, con la advertencia de que en los hbros de caja se 

20  anotará dianamente estos particulares sin postergar la ejecucion y 

asientos de eslas partidas par mas de vente y cuatro horas - Las 

Letras de cambio y más titulos de credito y valores negociables se 

“girara'a nombre de la Empresa k Cobrar y cancelar todos los 

creditos actvos de la Compañia | A su cargo y custodia estaran 

los bienes muebles o inmuebles, los valores, la correspondencia 

« ta contabilidad y los Fondos de lá Compañ,a m Comprar vandas 

  

+ y celsorar todo contraio de bienes musoles arrendamento 

2 neswe a realiza" cualquier negocio que se refiera drecta o 

  

“adrectariente a ellos asi como ¡a facultad de gravar o enajenar 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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234 > aaa de 
los bienes irmuebles de la Compañia conjuntamente con el 

   

Presidente de la Compañía, conforme lo determina la Ley de 

Compañías n Presentar el balance anual general y el balance de 

comprobaciones de la Junta General de Socios o Elaborar el 

presupuesto general y el Plan general de actiwidades de la 

Compañia y someter a la aprobación de ia Junta Geneal de 

Sacos p Suscribir con el prescente los certificados de 

aportación y extender el que corresponda a cada socio q En 

general tendra todas las facultades necesamas para el buen 

manejo y administracion de la Compañia y todas las atribuciones y - 

deneres determnados en la Ley para los administradores y que 

éste Estatuto ro haya otormado a otro funcionano Artículo 

veintitrés- NOMBRAMIENTO Y PRORROGA DE FUNCIONES: 

El nombramento del Presidente será suscnta por el Gerente 

General y el de éste por el Presidente, Los nombramientos — - 

insertos en el Registro Mercantil serán titulos suficientes para 
7 

acredla la calidad que a cada uno corresponde Los 

admimstradores de la Compañía—permenecerán—en funciones ————— 
hasta ser legalmente reemplazados aún cuando hubsere expirado 

el plazo para el que fueron elegidos salvo que hayan sido a 

destituidos en cuyo caso cesaran en sus funciones 

Inmediatamente DISPOSICIONES GENERALES “Articulo 

veinticuatra - FISCALIZACION.- La Junta General de Socios — 
-á contratar asesoría contable o auditoria de cualquier persona 

natural o juridica especializada, observando las “disposiciones 

legales sobre esta materta, en cualquier tiempo, Artículo 

veinticinco - INTERPRETACION —Coresporde a la Junia 

Genera» de Soc'os la "nterpretacion del Esta uto Socal asi como 
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1 13 resolucion en los casos 0e duda a aqueos ro previstos en 158 
MeNG 

2 Estatutos Articulo veintiseis- EJERCICIO ECONOMICO FS 

ESTATUTOS FINANCIEROS. El sjercicio económica de la 

4 Compañia correra desde el uro de enero has'a el tremta y uno de 

5  deciembre de cada año Los Estatutos fnancieros y balances 

4 seran elabotauos de canforridad con las disposiciones legales y 

3 reglamentarias — Artículo  veintisvete.- REPARTO DE 

s UTILIDADES- La Junta General de Socios resolvera ta 

s distribucion de ublidades, la que sera en propormon a las 

3 partepaciones socialos pagadas por cada socio Artículo 

mM veintiocho - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La Campaña se 

17 disolverá por las causas establecidas en la Ley a por resawucior de 

lo la Junta General de Socios Haliandose la Compaña en sttuacion 

te de disolución, de no resolverse su reacuvacion se procedera a la 

3 Liquidacion en cuyo caso, actuara coma Liquidador gl Gerente 

16 General en ejercicic a. momento de resolver o declararse la 

47 disolucion, salvo resolución en contrario por la Junta General de 

E Sucios Ca hgudácion se realizará con arreglo al procedimiento 

is que corresponda de acuerdo con la misma ley Articulo 

2 vemtnuove.- DE LÁ OBLIGATORIEDAD. Los acuerdos y 

> resoluciones tomadas por la Junta General de Socios y adoptadas 

>: _ conforme a fos estatutos y Leyes, obiigan a todos (os souios 

23 gunque no hayan concumdo a ella, salvo el derecho de oposición 

contarme ta determna la Lay CLAUSULA CUARTA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DE PARTICIPACIONES: Ef cápital social 

:a determinado en el Artículo cuco de este estatuto 

2 53 encuenta integramerte suscrto y ha sido pagado por los 

23 soctos ae las s guiente manera 

Pichinuba 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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Numero de" | Capital Suscrdo y | Porcentaje * 

Ñ Parucipación, Pagado numerario J] 

Wison 6 Rsráhoña 140 USD 14060 35% 

|awecitas | ] ! 
Diego J Barahona 12£ 14000 | 35% + 

Rivadeneira - y 

Wilsor R Barahona 123 12000 | ES 
pa | 1 

TOTAL | 400 | “USO 400,08 E 100% 1 
  

+ Elcapital suscrito ha s:do pagado en su to"ahdad en numerario el 

2 mismo que ha sido depostlado en un Banco de la Gudad de 

1 Riobamba, conforme se desprende cel cesificado extendido por el 

  

z + teferdo Banco y que se agrega como documento habilltae 

= CLAUSULA QUINTA.- La cuantía del presente acto jumoico 

$  efeciuaqo es la cantidad del capital suscnto y pagado esto es 

+ cuatrocientos dólares americanos (USD 400.000) 
£  CLAUSULA SEXTA - NOMBRAMIENTO DE 

< ADMINISTRADORES: Para los penodos señalados dos 

  

  

1 artículos veinte y vemiiuno del estatuto, se designa como 

1 Presidente de la compañua al seño" Ingeniero Cwil Wilson Gabr.el : 

v Barahona Avecillas y como gerente de la misma al señor Ingeniero 

1» Cmil Diego Javier Barahona Rivadenera respectivamente 

Wagon TRANSITORIA - Los -Sontratantes- acuerdan 

> autonzar al doctor Miguel Hemando Cnamorra Moreno Lon - 

1 matricula profesional numers cuatrocientos noventa del Galego de 

1 Abegados del Chimborazc, para que a su nombre solté al 

Supenntenderte o a su delegado -a aprobación del contrato 

9 conienido en la presente escritura e mpulse posteriormente el 

> trámite respecivo hasta ya inscnpcion de este nstrumento Usted, 

Pichincha 22-59 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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Dr. Jacinto Mera Vela 

señor Notario so servira agregar as derras clausulas necesanl, 

y de estilo para la plena va dez de esta escritura puolica = (His 
Doctor Miguel Hemando Chamorro Moreno, con matricula 

profesional numere cuatrocientos noventa del Colegio de 

Abogados de Chimborazo - Hasta Aquí ¡a misma que queda 

elevada a escritura publica con todo su yaior legal y que los 

compereciente la aceptan en su totalidad-, Para la 

celebracion de la presente escritura, se han observado todos 

los preceptos legales del caso leida que le fue a los 

otorgantes integramente por mí el Notaria en alta y clara 

voz, capaces de que escucharor y entendieron e 

inteligenciados de los e%ectos de la suscripcion y aceptacion 

de esta clase de dosumentos contractuales can 

conocimiento de la naturaleza y resultados de este acto 

expresa que se afirma y ratifica en la aceptacion del mismo y 

en senal de ello firma en unidad de acto juntamente conmigo 

el Notario de todo lo que doy fe 

LALA 

  

Mgerien Wilson Gabriel Barahona Aveoillas 
CC Noa 060100115-9 

Votación 231-005 

ngentoro Diego Jav er Barahona Kivaserarra 

CU No 080302940 7 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

Votacion 102-304 

  

vhison Rébado Báfahona Ribadeneira 
€ C No 060311822-3 

Votacion 239-002 

Dr Jaqm ra Vela 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA 

GRS la TOA RIOSERVILE CÍA LTDA MM 
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Riobamba, "E as Tuie 
beño= lagentae 
dilscr doberto Razsar a Ridaderela 
Cuad    da vis coma derac.ones, 

Por e. presente eng. el agrado de pymaticar.s a 4St= que ra sido 
sombrac. por la Junta General el dia 05 de junio del 2010, vara 
que Mesembete e- corga ce GERENTE GENERAL «e -a compañia por om 
seroar de TRES ADS 08 30 edo 1] armacilo VEINME 1 4 ael 
estaria sGulal as la rorpeñia, para que la represere 1 
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la Ley y en el bstatu y. 

  

   

La cotoafia EDBRIDIC CONSTRUCTORA CIA LIA ce “ens 
mediarto escrit la miblara de 03 de Felrero de- 210, 

borasi. bexto de. Tartor Riobamba, Dr Jaritte Mera Vela 

menta inscrita en el éngistro Mercantil e 2 de Febrero 
cel 2007, con «nero de partía 365, anotado bsjo e numero 155% 
de. te ento.» 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en .((los) registro(s) de 
MERCANTIL con el Na 1012 * 
anotado bajo ¿1 No 381% del Repertono - Riobamba. 4 6 de Juho del 2010 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 069177550001 

RAZON SOCIAL" EDBRIDYC CONSTRUCTORA CÍA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
ELABE CONTISRUVENTE: oros 
AEPIESENTANTE LEGAL OLAÑA GQEL Q ELViS MAURICIO. 

CONTADOR MACHADO BANTIS ASIA ¡SARA 

FRE IP ACTIVIDADES. Saa FEE. CONSTITUDIOM 
PES IRERECIO: una? FECHA ES ACTUALIZACIÓN, 

  

AETIADAD PEONONICA PIUNDIAL 
INSTRUCCIÓN DE OBRAR DE CMALES 

DOMICILIO TRUBUTAREO. 
brains GAMSORA7O Gantirr UBA ora, VELOZ Barna: LA FLORIDA Gallo VALENZUE A homero: 14-30 
Wnssrrsud, BOVALA Raterancto abicación,  YREB CUADRAS DE LA PUERTA DS EMERGENCIA DE. HOSPITAL 
HOLICUNICO 1 elas Traba 137203353 Comer 2OQOIAIZ83 Tebelono Caco 032574 Emval. 
edccdpot ma car 
PANICO ESPECAL 

  

  

OBLIGACIONES TRIMLIT AGAN 
ANO) ACCIONSTAS PARTÍCIPES, SOCAOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACIÓN DEPENDONCIA 
ANENO TRLANSACCIONA, SIMPLIFICADO 
DECLARACION DF IMPUESTO A A RENTA, SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA RUPNTE 
"DECLARACIÓN MEBSUA. DE IVA. 
  

DE TSTABLECIMENTOS RESBTRADOS, CP TOS Y 
JURIBDICCION — 3PIESIONAL CENTRO IN CHIIBARAZO. ARRADOS: p 

srpraoimons 

EtOCIOs TuaUraDOS CANON TE SARA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES ee 

HUMERO RUE, DASITITES0DO 
RAZON SOCIAL LOBRIDYS CONSTRUCTORA CIA LTDA 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Ñ 07 TADO ASEO MARE FEET 
HOMBRE COBERCAAL. FEO CERA, 

FEC REINICIO ACIONDADER ECOMÉNOCAR: 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE CiVILES 
ATTIVIDADES DÉ ASESORAMIENTO, CONSUL TOMA. 
VATNOADES BE FISCALIZACIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Bronca CHNBORAZO Cantor: AIOBAMIRA Patogue VELOZ Bamba LA FLORIDA Calo VALENZUELA Nueno, 107 
Imessezaor. SOYACA Richaencio: 4 PRES CUADHAS DE .£ PUERTA DE EMPAGENCIA DEL HORPITAL PULICLINICO Seietouo 
Trabajo 031313353 € uhlor OBQIITAZES Teleton Domicita DIZAS2O14 Ext. topo cm 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN RIOBAMBA- RAZON DE CERTIFICACION Y 

NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS - Las copias que anteceden son copia de los 
documentos que reposan en elarchivo de la Notaría a mu cargo, razon por la que 
confiero esta ÁÉX COPIA debidamente certificada firmada, y signada en la crudad de 
Riobamba, dieciócha de jurwo des dos ml trsca.- 
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Ed 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN RIOBAMBA 

Queda inscrrto el Documenta que antecede en el(los) tegastro(s) de 
-MERCANTIL con el No 1204 * 
SE JOMO NOTA AL MARGEN -Anotado bajo el No 10012 del Repertoro 

- Riobamba, a 22 de Juho del 2013    
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

ESCRITURA No 2013-06-01-08-D 02740 (Di 2 copias) 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO 

DIEGO JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA 

XIMENA VERONICA LLANGA CRUZ 

WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

Y 
CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO 

EN FAVOR DE: ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO 

Y 

MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 

GUANTIA: USD$400.00 
En la ciudad de Riobamba capital de ta Provincia de Chimborazo 

Republica del Ecuador, el día de hoy martes dieciocho de junio del 
año dos mil trece, ante mi Doctor Jacinto Mera Vela Notano 

Público Sexto de este canton  comparecen par una parte los 

señores WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS su cónyuge 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO DIEGO JAVIER 

BARAHONA RIVADENEIRA su conyuge XIMENA VERONICA 

LLANGA CRUZ, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

su conyuge CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO por otra 

parle como cestonamos los señores ELVIS MAURICIO OCAÑA 

COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 

domiritlados en el cantón Riobamba, portadores de sus respectvas 

cedulas de ciudadania y rertficados de votacion con conocimiento 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel. 969982



NOTARIA SEXTA 

? Notaría Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela 

Or Jacinto Mera Vea 
CARTON RIDBAMBA 

del objeto y naturaleza del acto en forma hibre y voluntaria, por sus 

promos derechos y por los que representan habiles para contratar y 

cantraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe y, dicen Que 

se eleve a Esentura Pública fa minuta que me presentan cuyo tenor 

hteral y que transcribo dice "Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo, dignese msertar una de 

Jransferenaia de Parteipaciones de la Compañía ENBRIDYC 

CONSTRUCTORA CIA, LTDA, de acuerdo a las siguientes 

clausulas PRIMERA, COMPARECIENTES - Comparecen a la 

celebración del presente contrato por una parte como cedentes los 

señores WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS su cónyuge 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO, DIEGO JAVIER 

BARAHONA RIVADENEIRA su cónyuge XIMENA VERONICA 

LLANGA CRUZ, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

su cónyuge CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO, por otra 

parte como cestonanos los señores ELVIS MAURICIO OCAÑA 

COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA todos los 

comparecientes son ecuatonanos casados, domiciliados en esta 

ciudad de Riobamba legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos SEGUNDA. ANTECEDENTES - La compañia 

EDBRIDYC CONSTRUCTORA CÍA LTDA se consttuyo mediante 

escrrtura publica celebrada el nueve de febrero del año dos ml 

siete ante el Notano Sexto del cantón Riobamba Dr Jacinto Mera 

Vela e imscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 
trecientos sesenta y cinco junto con la Resolucion Aprobatona de la 

intendencia de Compañias numero 07 A DIC 060. anotado bajo 

el numero 1655 del repertono con fecha Febrero vemtisiete del dos 

Pictuncha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel: 969982



mil siete La Junta General de Socios de la compañia, 
celebrada con el caracter de Universal el dia trece de jumo del 
dos mil trece, con el voto unamme del capital social y pagado 
autorizan a los socios, WILSON GABRIEL BARAHONA 
AVECILLAS, DIEGO JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA, 
WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA, para que 
transfieran la lotalidad de participaciones que poseen cada uno de 
los socios en esta compañía a favor de los señores ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA 
NORIEGA TERCERA- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
comparecientes WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS y su 
conyuge ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO, cede en 

venta real y efectiva sus 140 participaciones, al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO DIEGO JAVIER BARAHONA 

RIVADENEIRA, y su cónyuge XIMENA VERONICA LLANGA 

CRUZ, cede en venta real y efectwa 140 partcipaciones al 

señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO WILSON ROBERTO 
BARAHONA RIBADENEIRA y su conyuge CRISTINA TAMARA 

RODRÍGUEZ VELASCO cede en venta real y efectiva de sus 

120 participaciones 40 participaciones al señor al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO y 80 acuones restantes al Señor 
MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA, todas eslas 

participaciones de la Compañia  EDBRIDYC CONSTRUCTORA 
CIA LTDA Por lo que cada uno de los cesionarios tendrá ELVIS 

MAURICIO OCAÑA COELLO 320 partuipaciones y MARCO 

GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 80 partipaciones CUARTA.- 

PRECIO - El precio de compraventa de *as participaciones 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Pisa Tel 969982
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

ARta SEFTA Dr. Jacinto Mera Vela 
É Dr decano Mera Vela 

E 
  

objeto de este contrato es de UN DOLAR ($ 1,00) cada una dando 
un total de 400,00 (cuatrocientos Dólares Amencanos) cantdad que 
es cancelada de contado suma que los cedentes declaran haber 
recibido de parte de los cesionarias en moneda de curso legal y a 
su satisfacción QUINTA - INSCRIPCION Y MARGINACIÓN tas 
partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 
presente escntura de cesión se siente razon al margen de la 
insenpción en el registro mercantil referente a la constitucion asi 

como al margen de la matriz de la escritura de constitucion SEXTA.- 

CONFORMACIÓN.- Como consecuencia de ja Transferencia de 

Parteipaciones que se realiza en vilud de este instrumento el 

capital social de la compañía EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA 

LTDA es de cuatrocientas (400) participaciones un dolar de los 

estados Unidos de Norteaménca (1) cada una 

  

  

    

í SOCIOS CAPITAL | NÚMERO DE 
| ACTUAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

ELVIS MAURICIO 5320 320 80% 
COCAÑA COELLO Zo | 

MARCO GUILLERMO | $80 80 20 % 
OCAÑA NORIEGA o 

TOTAL $ 400 400 100%   
SEPTIMA - DOCUMENTOS HABILITANTES - Se acompaña 

certificado del representante de la compañía con el que se 

acredita que la Junta General Universal de Socios, con el 

consentimiento unanime del capital social autoriza a los socios 

comparecientes para que transfiera dichas participaciones Usteo 

señor Notario se servira agregar las demas clausulas de estilo para 

la perfecta validez de esta escritura” (f) Abogado Roberto Tapa 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel: 969982
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ACTA DEJUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA cooaigid ar 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA * aa 

Enla ciudad de Riobamba alos 13 dlas del mes de jumo del 2013 2 las diecisiete horas En ellocal 
de la compañía ubicada en las calles Valenzuela No 14 30 y Boyaca de esta ciudad de Riobamba 
se instala la Junta Unwersal de Socios de la Compañía “EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA *, 
con la finalidad de tratar el siguiente orden del día 

Primero Constatación del quórum e instalacion de la Junta Siendo el lugar y hora señalado» 
romparecen los señores Wilson Gabriel Barahona Avecillas, Diego Javier Barahona Rwadenerra 
Wilson Roberto Barahona Ribadeneira, en calidad de socios de la compañía “EDBAIDYC 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA ”, encontrandose completo el 100% de las participaciones, el Señor 
Wilson Roberto Barahona Ribadenerra, actúa como Secretario 

Segundo. Cesion de parucipaciones.- Pide hacer uso de la patabra el socia Señor Wilson Roberta 
Barahona Ribadenerra, quien mamfiesta que existen dos interesados en adquirir la compañia los 
señores ELVIS MAURICIO OCAÑA COFLLO Y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA por la que 
pone en consideración este hecho, peticion que es apoyada par el socio Señor Diego Javier 
Barahona Rivadenerra, sometido a votacion y aceptada por la totalidad de las participaciones 

Cediendo las participaciones de la siguiente manera WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS, 
cede en venta real y efectiva 140 participaciones al señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COFLLO, DIEGO 
JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA, cede en venta real y efectiva 140 participaciones al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA, cede en venta real y 
efectiva 120 participaciones, 40 participaciones al señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO y 80 
parucipaciones al señor MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 

Tercero Delegación.- Se aprueba y autoriza al socio Señar WILSON ROBERTO BARAHONA 
RIBADENEIRA a realizar todos los tramites respectivos para la legalización de la cesion de las 
parueipaciones y para que lo deberá convocar para la fma de la escritura respecta 

Agotado el orden del dia, se cierra ta reunion siendo las 19400 

ZA e ma Po 
flson A Barahona Avecillas DiegóTaVTer Barahona Rivadeneira 

¿CC 060100115 Y C.C 060302930 7 

/ 
a AS 

wilsafí Robeped Barahioha nena 
CC 060311922 3 

     



Notaría Sexta, Cantón Riobamba 
Dr, Jacinto Mera Vela 

  

y matricula serscientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de — - 

2 Chimborazo Hasta aqui ja minuta que junto con los documentos 

+ anexos y habilitantes que se mcorpora queda elevada a escntura 

4 pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceplan en 

5 odas y cada una de sus parles - Para la celebración de la presente 

6 escritura se observaron los preveptos y requisitos previstos en la Ley 

7 Notarial y leida que les fue a los comparecientes por mi et Notario 

*  serabfican y fuman en unidad de acto, quedando incorporada en el 

9 protocolo de esta Notaria De todo lo actuado doy fe 

10 

2 ZO e La Di 
. hison Gabne) Barahona Avecilids> 

1 /0G No 060100115-9 
15 Votación 003-0099 

. ad 9 19 mena Vérdezol 
am CC No 020038381 7 

21 Votacion 026 0108 
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2 Bt 
as DiegaJaviér Barahona Rvadenerra 

26 CC No -080302930-7 

27 Wotacion 003 0129 

28 r y 

» ¿a Qs 
20 Ximbéna Verorica Llarga 
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b Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

CC Mo-080258982-2 

Votación 018-0093 

Ea Llica lison Raberio Barahefía Ribadenewa 
C € No -060311922 3 

Votacion 003-0128 

  

  

GOed glo 
Cnstina Tamara Rodriguez Velasco 
CC No -060424103-4 

Votación 063-0048 

      

  

Elvis Mauricio Ocaña Coello 

CE No -060340718-0 

Votacion 100) 9109 

( Gu it ) 
Icaña Nor] 

  

CC No -060163588-1 

Votacion 005 0142 
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PRIMERA COMPARECIENIES —Comparción + de a lobraoor del one 
CÓMILAO por Uña pte uo sedas tos sonoros IJAXEDA CARRIER BARROS 4 
DELMIAS se cama PITO ARANA RIBADES LA LERDEZOSO 
DELGO JAVIER BARAHONA RICADENHIRO su oa MMEN A Y IRONICA 
ITANGU CREZ TIESON ROBERLO BARON E RTBADINFIRA su comas 
ERISTINA TANTA RA RODRIGULL ES ASCO por ora pate ao o 
añonos PELIS MT RICO AR LCONLLO € MARCO GEIETRMO ANA 
MARIEGA 10dos los OPpRALRA 60m halos tos don alados 
atada dba hgalmente spaces mn ampodimente past asisbiar St. entr 
quemas omparecen por 98 propias desechos 

  

SEGUNDA. ANMIFCEDENTES La compara FDBRUD O COMARECTORA 
CIA TIDA. se constuuvo suedisato vewruura publica aclebrada st puevo de febrero 
del año dos ¡all sisto sto Ll olaa Sesto del cantos Riobamba Dr acto Als 
Vala o insusita en el Reeistro Mercantil baja el mate Irusicntos Sesenta Y 
cnc, junto con ta Resolicion Aprobaleria do Ta Imtendenin de Compaíios 
numero 1 7 A DIC 060 agotado bayo .] numiro 165 del sepecionio von fesha Febreso 
veamtistato del de mil ree 

Ta Tuna Gumsr di Secros ds la comparía uefemtacia cr el caracas de 
Tyuversal a dit ooo de quo del dos rial trevs von el voto uranio del pila socias 
$ pugado autorizan a los soctos MIESOA GABRIEL BAR UHONA 1 ECHTAS 
DIFGO JAVIER BARAHONA KU) ADENTIR € WII SON ROBERTO BARAHONA 
RIBADE VENEA, para que traasfieran la totalidad de parksipaciones que poseen mada 
uno de los socio: cn ¿ma compalisa a 1201 ale des sunores F7 VIS MAL RICIO PLAÑA 
COELLO x MARCO GULETRUO OC $34 NORIEGA 

BRRCFRA — TRANSFFRENCTA — DH PARTICIPACIONES. Con los 
miecedentes — expuestos los comparicenas IRSON “1 4BRIEL BARAHONA 
AI CIELAS y su comvuas AMIA VARIVA RIBADES LIO Y LRDIZOTO de 
ero sima rial fea ss O purposes ELVIS VAL RICTO 
OLA A CUELIO DIO JAVEA BAR VEO A RITADE NBA 1 om 
UUMENA EBRO MICA LA GA CRES cade a ri ad rra 

vabapa cms al <cmos FUPIS MAPEICIO OLA A COPLLO MES OY ROBERTO 
BARTHONA RIBADENFIRA y su soma CRISTINA POLSRA RODRIGUEZ 
PEFASCIS ved em vota vend Y a e AD pps 
partorpaciónes al seno, als Bo PAS MA ORICIO GAN E COFILO RO aaa de 

momentos ar aña MARCO GUI EROS OCAN E NOKIFEA idas as 
partapacións dla compañia TORBRIDA CO CLNSTRICFORA CUA LIA da 

o que cada uno le des sestonarios rendra PLA IS MAURICIO Oc aX CODEC 
7 PAMADa taria ERC ER TIO O OC ANA ROM an 
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QUINTA ENSERTECION Y MARGINACIÓN 205 prrtos quien ar aljamente 
autorizadís par abraso que de La pre ente orient de SR ss SM nal 
ma gene Ros npció 10 cl 1 grsgo can relorin e y la comstaluniar 81 come al 
marecn ele Larva e Da cora er de fl 

SEAT COW] ORVMAS TOY Coro remeuenera de la Tramhucona de 
Fair icións que $ roghiéa envuead al uso imsiruimvnto el papi al socjal de la 
compañia TEBPIDIO 1 NSLRUCTOPA QEU LED es de estrocióntos (40 
parti pusenes 10 de bra dec otdos Y redes de ot (ld ino 

    

z 04d STE MUERO DE 
1 ACIDAT PARTICEPACIONES PORCENTAJE ¡ - e cal A Jal ; 

Eos da Ur de 50] 320 | $0 | 
COCAÑALOLL O Lo == oo, 

Dar co  CUILLLRMO y 380 30 ' 20% | 
OCAÑA NORILGA a _ + A o _ 

FOTAL sano] — '       

SEPTIMA. DOCUMEVIOS HARILILAVLES- Se 1compaña certihvado del 
sepresentante. de la uompañas con el que se amredifa que la Junto Teneral Uni rsal 
de Socios, con el consentmsente unanme del capual soctal autoriza a lor socios 
comparcientes para qu. transhera dichas participaciones 

Usted señor Notas su sertuá apo ga las demas «lausules de estlo para la perfecta 
valider da coña estra 

 



  

Ruvbamba 21 de marzo der 20*Y 

Señor 
ELVIS MAURICIO OFAÑA COELLO 
Presente 

De nuestra consideración 

    
Por ivedio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que ne sido elegida en ta 
Jun*a Unwersal de Socios, celebrada de fecha 20 de marzo del 2013, para que se tesempeñe en 
e targo de GERENTE GENERAL de la Compañía “EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA " por 
un periodo de TRES AÑOS, segun reza en la escritura en el art 2 de la misma. para que la 
sepresente iegal judicial y extrayudicialmevte con las demás funciones señaladas en el Art 22, 
y enla toy y Estatuto de la compañia 

La compara se consttuyo mediante escritura celebrada el 9 de Febrero del 2007 are el 
Notano Sexta del Canton fuobamba Dr Jacinto Mera Vela aprobada mediante Resolución de 
la Superimtencencia de Compañas de Ambato No D7 A. DIC 060, de fecha 16 de Febrere del 
2007, inscrña ur el Registro Mercantil del Canton Riobamba el 27 de Febrero de 2007 con “ 
Partca ho 305 anotado bajo el No 1655 del Repertorio 

  

Atentamente 

y 
GEOVANNY LENIS PEREZ HUARACA. 
CC 060203747 2 
Rirbamba 21 de marzo des 2013 
Nacionalidad Ecuatorlana 
Virecrión 2 de Agosto y Juan de Ve aora casa 163 
Telefono 2 950935 — 09 81446443 

ACEPTACIÓN 
Acepto y agradesco el nombremento de GEMENTE GENERAL de la Compañía EDBRIDYC 
CONSTRUCIORA CIA LTDA “ 

  

LIS MAURICIO OCANA COELLO 
CL 060340718-9 
Ribarba, 24 ae marzo del 2013 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dveccion Parroquia tucan Barrio Plaza Central 
Teléfano 2 303353 — 09 99399263 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI!. 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inserto el Documento yue antecede cn ellos) regrstro(s) de 
MERCAN FIL con el No 197 * 
anotado bayo el No 3898 del Repertorio 
- Reubamba. a 17 de Mayo del 00 
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De nuestea considerac.on a, y, “2% 2h 
Por medi de ls presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que ha sido elegido en le” Ly 
Junta Unwersal de Socwws celebrada de fecha 20 de nen zo del 2013 para que se desempeño ea 
el cargo de PRESIDENTE de la Compañea "EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA” por m 

periodo de TRES AÑOS, segur reza en la escritura en el art 20 dde 3 misma 
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La compañía se constituye megiante escrtura celebrada el 9 de Febrero del 7207, ante el 
Notario Sexto del Cantor Riobamba Dr laciato Mera vela aprobada mediante Resolución de Es 
la Supemntendenria de Compas as de Ambaro No 07 4 DIC IGO, de fecha 16 e Febrero del e 
2007 inscrsta er el Registro Mercanti de: Cantor Giolariba el 27 de Febrero de 2007 “ar y 
Partida No 355 anotado bajo el No 1655 les Repertorio 

  

Atentenente 

  

ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO 
CC 000340728-0 
Riobamba 21 de marzo de 4013 

  

Nacionalidad Ccustoriana e 
Direcoo , Parracula Lean Borrio Plaza Perira An e 
Telefono 2 203353 - 09 99385263 , ? > Pro 

ta 
ACEPTACIÓN c- 
Acepto y agradesco el nombramiento de PRESIDENTE de 2 Compaña “EDARIOYO 
CONSTRUCTORA CIA LTDA * 

LAY 
GLUVÁNNY LENIN PERFZ MUARACA. 
LC 060203717 8 
Riabamos, 21 de marzo ce 2013 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Pirecuion 2 ee Agosto y Juan de Vesazco casa 163 
elefano 7 950935 09 31446443



REGISTRO DE LA PROPIFDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC, 0691717560001 
RAZON SOCIAL: EOBRIDYC CONSTRUCTORA CiA LTDA Dr 

HOMBRE COMERCIAL, LA lo, 
CLASE COMURBUPENTE: OTROS AN 
PEPREMINTANTE LEGAL DLAÑA GOES! 0 PLMIS MAURICIO. € a, y le a 

CONTADOR MACHADO GANTIN MARIA GAEL y d so 7 
Lea, 

PEL, BECIO ACTIVIDADES. DO FEU CONSTITUCIAN. ¿Palzo97 sg 

FL MOERCION taaan FECHA DE ACTUALIMACIÓN DsPaaoIS 

ACTIVIDAD ELONEMCA Prepa 
ANSTRUECION DE OBRAS DE CMLES 

DONEGAL TAIBUTARRO 
  

arde GHNSORAZO Sentón, UCBANEA Parvaria VEL 02 Sesma LA FLCRIDA Cal VALENZUELA Miperm: 14-30 
Iniercacnón BOYACA Referenos siizacón A TRES CUADRAR DE LA PUERTA DE EMERGENCIA DEL HasSerTAL 
POLICUNICO Teta traba: 032203153 Car ROIALZSS Faiefono Deemicio” 092962014 Ema 
cdolleRihatma es 
DOMICILIO EBPECIAL 

OBLIDACIONES TRIMITARIAS. 
* ANEXO ALCIONISTAS PARTÍCIPES. SOCIOS MIEMBROS DEL VIREGTOR+O Y ADHINISTRADIOALS 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DEOLARALIÓN DE IMPUESTO ALA REMTA_BOGIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN -A FUENTE 
*DPCT ARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, a 0 AMERTOS Y 
JURISDICCIÓN: REGIONAL CENTRO MP CHABORAZO CERRADOS . 

serena 
Secos meburaos EIA MUA IRORA MI 

ado ll 
PEO SENS TEO 

“ebay! 

esper de 7 
SRigobiec 

    

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES ptr 

NUMERO RUC. DEP17475$0001 
RAZON SOCIAL, EDBRIVYE CONSTRUEFORA CÍA LTDA 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS" 

E El a ESTADO MENTE Ez REF 
HOMBRE GONEAACIA. PEO GEARE 

FEG RECI ACTIADADES ECONÉMICAS 

PONSTRUCCION DE OBRAS DE CIVILES. 
ACTIADADES DE ASESORAMIENTO CONSULTORIA. 
ACTIVIDADES DE PSCALIEACION 

DIRECCION ESTARLECBENTO> 
Fomwas CANEORAZO Canton PEOSAREA Parecía VELOZ Bano: CA FLORIDA Cate VALENZUELA Alias 1630 
Icvszonía: BOYACA Aterercaa A YAES, CUADRAS DE LA PUERTA DE EMERGENCIA DEL MOSPITAL POLICLINICO Tiseteo 
trabaja MIITISO Cotutar B8OSO02 | plejano Gonácilp 0379520%4 Ens mlbridycelb otra pom 
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NOTARIA SEXTÁ 

  

   
Bovats esa Vila 10 Sn 

4 

2 

3 

16 ESCRITURA No: 0145-2007 

18 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

5 LIMITADA 
20 OTORGA: WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS y 
a OTROS 
22 CUANTIA: US$400,00 
23. En ta ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

24 República del Ecuador el dia de hoy vernes nueve de febrero del 

Ny año dos mi siete, ante mí Doctor Jacinto Mera Vela. Notano 
26 Publico Sexta de aste canton, comparecen los señores ingeniero 

27 Wilson Gabnel Barahona Avecillas, de estado cimil casados 

2%  Ingemera Diego Javier Barahona Rivadeneira, de estado cwil 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso, Tel.
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casado, y el señor Wilson Roberto Barahona Ribadeneira, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domcthados y 

residentes en la ciudad de Riobamba, portadores de sus 

tespecthyas cédulas de ciudadanía y certificados de votación, 

legalmente hábiles para contratar y oblgarse a quienes de 

conocerles doy fe y, dicen Que se eleve a Escntura Publica la 

minuta que me presenta, cuyo tenor hteral y que transcribo dice 

"Señor Notario: En el Registro de Escuturas Públicas a su cargo 

simvase incorporar una que contenga el contrato constitutivo de 

una compañía de responsabilidad limitada, denominada Edbridye 

Constructora Compañía Limitada, de conformidad. con las 

clausulas que constan a continuacion CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura pública, par sus propios 

derechos las siguientes personas naturales señor Ingeniero Civil 

Wilson Gabntel Barahona Avecilas, de estado cil casado; señor 

Ingeniero Cmil Diego Javier Barahona Rivadenerra, de estado civil 

casado, y el señor Wiison Roberto Barahona Ribadenerra, de 

estado evil soltero Los comparecientes son de nacionaldad 

ecuatonana domiciliados y residentes en la ciudad de Riobamba, 

cantón del mismo nombre provncia de Chimborazo, mayores de 

edad legalmente capaces para contraer obligaciones y contratar 

CLAUSULA SEGUNDA - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen como en efecto to 

hacen, una Edbridyc Constructora Compañia Limitada, que se 

someterá a las disposiciones ve la Ley de Compañías, del Codigo 

de Comercio, del Codigo Civil y a los Estatutos que constan en la  



Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

siguiente clausula GLAUSULA TERCERA... ESTATUTOS DE | 

COMPAÑIA CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, DOMICILIO, 
OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION Articulo uno 

DENOMINACIÓN - Los comparectentes consttuyen uma 

Compañia de Responsabilidad Limitada que tendía como nombre. 

o denominación el de Edbridyc Constructora Compañía 

Limitada Artículo dos.- NACIONALIDAD Y DOMIGILIO. La%, 

sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y 5u domiciho principal es 

la ciudad de Riobamba canton del mismo nombre, provincia de 

Chimborazo - Mediante el tramite de Ley y por resolución de la 

Junta General de Socios, la Compañia podiá establecer 

sucursales agencias, oficinas y representaciones en otros lugares 

del pais O del extenor, conforme a la Ley Artículo tres.- 

OBJETO SOCIAL La Compañia tendra como objeto la 

realización por cuenta própia a dé Terceros o asociados con 

terceros las siguientes actividades a) Construcción de obras 

cies Semicios Técmcos espectalizados relacionados con ta 

Construcción e “Ingehiena, C) Alguiler de equipo Tmetálico y” 

maquinana de construccion  d) importación compra, venta y 

comercializacion de toda ciase de equipos y Maguinana ce 

construcción asi como sus partes y repuestos e) Compra venta, 

intermediacion, arrendarmento comercializacion de bienes raices 

tf) Compra venta, comercializacion, corretaje, adimmistración 

permuta agenciarmento explotación, arrendamiento y articresis 
de bienes Inmuebles uroanos y rurales Para el cumplimiento del 

  

abjeto social, la Compañia podra realizar toda clase ca actos 

emiles rarcanties, comerciales O de servicios da asesoria no 

pralibidos por ta Ley actuar come epresemame agente o 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segunda Piso. Tel. 
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mardatano es personas natirales y/o jundicas nacionales O 

  

  

  

4  Sxtrameras o realizar actividades de comisjanista o Intermediara 

3 pero en todo caso, 'a Compañia no se dedicara a ninguna de las 

-  actvidades reservadas en la Ley Genera' de Instituciones del 

5 Sistema Financiero mi a las prev stas en la Ley de Mercado de 

6 Valores Articulo cuatro- PLAZO. La Compañia que se 

7 constituye en virtud de éste instrumento, tendra una duracion de 

4  Cuarente años, que se contara a parbr de la fecha de inscripcion 

de este documento en el Reyisiro Mercanti La compañia podra 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado a podra 

Erorrogario sujetándose en cualquier caso a las disposiciones 

legales aplicables CAPMULO SEGUNDO. DEL CAPITAL 

1 SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES.- Y DE LA RESERVA 

a LEGAL Articulo cinco- CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El 

15 capital social de la Compañia es de cuatrocientos dólares ($ 

  

14 40000), de los Estados Unidos de Amenca, divididos en 

+ cuatrocientas participaciones de un dólar de valor nominal 
13 cada una ($ 700) las que estarán representadas por el 

13 certificado de aportación correspondiente Artículo  seis- 

a CERTIFICADO DE APORTACION La Compañía entregará a 

21 Sada soc un certificado de aportación en el que constara 
  Necesaramente su carácter de no negociable y el numero de 

Ne ¡cipaciones que por su aporte le corresponden, este certificado 

irá suscrito por el Presidente y el Gerente General ce la 

Compañia En caso de perdida o destmocion de un Certificado de 

    

«5  Aporiacior €l socio solicitará odr escrío a' Gerente General a su 

2 costa la emston de un dunlicado, en Cuyo caso el nuevo 

3 certificado con el mismo texto valor y numero de orgina' llevará 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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ls leyenda dtpacado y le povedad sera registada en el 6 

    

   
correspondente de te Compañía Artículo siete 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Los sucios poarán 
transterr sus parteipaciones siempre que fueren autonzados 

unarumemente por el capital social para hacerlo, ofreciendo en 
pnmer lugar a los otros socios quienes tendran derecho 
preferente a la adquisición, la transferencia se hará pór escntura 

publica de conformidad con la Ley y estos estatutos- Las 

participaciones son tambien transmisibles por herencia En caso 

de cesión de partieipaciones, se anulará el certificado original y se 

extendera uno nuevo Artículo ocho.- AUMENTO DE CAPITAL: 

Cuando la Junta General de Socios decidiere el aumento del 

capital social de la Compañía los socios tendrán derecho 
preferente para susenbirio a prorrata de su participación en el 

capital social, Artículo «nueve REDUCCION DE CAPITAL 

SOCIAL.- La reduccion del capital Social se regirá sor lo previsto 

en la Ley de Compañias y, en ningún casa se tomare 

resoluciones encammnadas—a reducir el -capitalsoctal_si_.elio 

implicare la devolucion a los socios de parte de las aportaciones 

hechas o pagadas cor las excepciones de Ley Artículo diez.- 

RESERVAS La Compañra forrnara un fonao de reserva hasta que 

este alcance por lo menos el veinte por ciento del capitaf social. 
  

para este efecto en cada ejercicio económico anual, se destinará , 

el eco por ciento de las Ublidades líquidas y realizadas En , 
cusiquier tiempo la Junta General de Socios podrá aprobar la 
formacion de Fondos de Reserva Especiales en cuyo caso 

determinara igualmente, el porcentaje de as ublidades que se 

destmara para el efecto CAPITULO TERCERO. DE LOs 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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1 SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 
2 RESPONSABILIDADES. Articulo once.- OBLIGACIONES DE > 
$ ¿LOS SOCIOS.- Son ubligaciones de los somos 3) Las que señala - 

deberes aue les asignare la Junta General de Socios, el Gerente - 

General y el Presidente de la Compañía c) Cumplir con las 

  

aportacones suplementanas en proporcion a las participaciones 

que tuveren en la Compañia, cuando y en la forma que deuda la 

Jurta Gonerai de Socios y, d) Las demás que señale este 

estatuta Artículo doce- DE LOS DERECHOS Y 

ATRIBUCIONES DE LOS SOCIOS - Los socios ae ja Compañia 

tienen los siguientes derechos y atribuciones a) intervenir con voz 

  

y volo en las Sesunes de la Junta General de Socios 

personalmente o mediante Pade¡, carta Poder a un socio o - 

  

tercero Se requiere de carta poder para cada sesión, y el Poder 

45 Otorgado a un tercera será otorgado ante Notario Publico Por 

17 cada participacion el socio o su mandatario tendra derecho a un 

  

12 voto, b) A elegir y ser elegida para los organismos -de—— 

19 administración y fiscalización Cc) A percibir las ushdades y 

26 berleficios a prorrata de las participaciones pagadas lo mismo - 

21 respecto del acervo social de producirse la liquidación d) Los 

demás previstos en la Ley y en este estatuto Artículo trece- 

e onnaniono DE LOS SOCIOS. La responsabilidad de los 

2 socios de la Compañia por las obligaciones sactales se limta 

25 Unicamente al monto de sus aportaciones Individiiales a da 

    

> compañia salvo las excepciones ae ley CAPITULO CUARTO 

—r DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. — Articulo 

53  Catorre- NORMA GENERAL: La Compañía estara gonernada 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.  
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1 por a Junte General de Socos q e es e' organismo maxuro 

  

aoministrada por el Presidente y e: Gerente General Articulo 

3  quince- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y su 

   

  

+ CONVOCATORIA: La Junta General oe Socios, integrada por los E! 

+ sactos legalmente convocados y reunidos es el organo maximo de 3 

o  gobiemo y direccion de la Compañía oremanamente se reunirá 3 

7 una vez al año dentíc de los tres meses siguentes al cierre ae PEZ 
2 ejercicio económico arual, y. extraordinaniamente en cualquiér 2 >, 

$ epoca en que fueren convocados La Junta General de'Socios se ep. 

£ — reunira previa convocatona cursada por el Gerente General, por su 

N propia marstva o a sohcitud del socio o socios que representen 

  

12 por lo menos el vitez por ciento del capital social, mediante awso 

1 que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

4 domicilio pancipal de la compañía, con ocho dias de anticipacion 

3 — por la menos, respecto de aquél en que se celebre la reunion En 

16 tales ocho dias ñd se contarán el de la convocatoria m el de la 

7 realización de ta junta Artículo diecrseis- QUÓRUM DE 

— 77 INSTALACIÓN Y-DE-DECISIÓN:Salvo-que la-ley disponga otra 

+ cosa, la Junta [General de Souos se mstalata, en pnmera 

«4 convocatona con la concurrencia de mas det cincuenta por ciento 

  

1 24 del capital <ocial Con igual salvedad, en segunda convocatona se 

22 instalara con e' numero de socios presentes, siempre que cumplan 

   + los demás requisitos y En esta ultima convocatoria $e 

a expresara que la junta se mstalara con los socws presentes Las 

05 — decisiones de la Junta se asoptarán por simple mayoría de votos 

26 del capital concurrante a la reunión - Cada parbepación de Un 

a dela: da derecha a un voto - En las Juntas Gene ales solo padra 

28 tratarse los asunics constantes en la convocatona, bajo sancion 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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v%s estara presidda y dmgkia por el Presidente y actuara como 
4 secretario e Gerente General de ja Compañia De cada seston se 

> Jevantara un acta que conterdrá las deliberaciores y resoluciones 

s tomadas que irán firmadas por el Presidente y Secretario 
7 actuantes asi como se nsertarán jos cocumentos que justifiquen 

$ que ja convocatoria Pa sido hecha legalmente, e igualmente todos 

o tos documentos que hubiesen sido conocidos por la Junta En todo 

raso, en lo que se reñere a las actas y expedientes, se estara a lo ] 

dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas Articulo dieciocho- JUNTAS UNIVERSALES No 

obstarte lo establecido en los articulos antenores, la Junta se 

entenderá convocada y quedara valdamente consíluda en A 

  

cualquier tempo y en cualquier lugar, dentro del termono nacional, — 
s para tratar cualquier asunto siempre que este presente todo el 

7 Capital pagado y los asistentes, quienes deberam suscnbir el acta 

6 bajo sanción de nulidad de (as resoluciones- aceptep- por-—  —— ' 

19 Unanimidad la celebración de la junta Artículo diecinueve- + 

% ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL - La Junta General 

z de Socios resolvera todos los astntos relativos O los Negocios 

sociales que sean de su competencia de acuerdo a la Ley ya los 

O gps además de las atibuciones que le confiere la Ley 777 C 

corresponde a la Junta General de Socios Nombrar y remover por 

  

25 causas legales a los funcionarios que de acuerdo cor este 

«4  estetuta son de su eleccion, conocer y resoler sobre tas 

renuncias que estos le presentaren y fijar en caaa caso sus 

%  fetibuciones a Corocer las cuentas, balances, informes y demás 

se descuemos gue le fueron presertados y, dictar en cada caso las 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.      
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1 toresporajentes resollisiones t Resolver acerca cal importe “qe 

2 los benefizos sociales c Facultar e. Gerente Gereral para que 

3 suscriba actos y contratos en cada caso concreto, cuando no se 

4 trata de operaciones con el giro normal y ordimano de la 

>  Cempañia d Acordar modificaciones al estatuto social e Facultar 

    s al Gerenie General para que actue por medio de apoderados 

  

EE! 
7 generales f Decidir acerca de la Constitucion y destino de e Í 

23 Z 
3 reservas especiales g Acordar la venia o gravamen de los bienes EZ 

EE 
>  inmuables de la Compama h Las demas gue le confieren este E 

  

mi estatuto y la Ley de Compañias Artículo vemte- DEL 

! PRESIDENTE; E) presidente será nombrado por la Junta General 

12 de Socios para un periodo de tres años pudiendo ser reelegido 

1 médeimdamente Este puede ser socio o no de la Compañla E' 

4 Presidente contnuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

—legalmente remplazado - Sus atrbuctones son las siguientes a 

  

16 Presidir ias sesiones de Junta General de Socios b Suscribir 

ro conjuntamente con el Gerente General las actas de las sesiones 

-18 —de Junta Generalde-Sacas los Cerkicados de aportacion y los 

19 registros en el libro de socios y parucipaciones - € En caso ce 

  

20 aLsencia temporal o definitiva del presidente sera subrogado por 

J 71 la persona que designe la Junta General de Socios hasta que se 

Á 2 hombre ai titular o complete el periodo d Reemplazar al Gerente 

    seneral por falta o ausencia temporal o definitva, con todas las 

atnbuciones, conservando las propias hentras dure la ausencia o 

hasta que la Junta general de Socios designe al sucesor y se haya 

inserto su nombramiento, aunque no se le hubiere encargado por 

escrito 2 Convoca” de mmediato la Junta Gereral de Socios en 

casa de ausencia definiva del Gerente General de la Compañia 

    Fichincha 22-39 y 10 de Agosto, Soeundo Piso. Tel.
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adquis tenes y negocios q le superen la cuanta que señale 'a 
Junta General de socios g Velar par el cumplimiento de 105 

objetivos de la Compara y por la aplicacion de las politicas de la 

enbdad mn Vgilar la marcha general de la Compañia y cl 

cesempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

imforna: de estos particulares a ta junta General de Socios 1 

Designar a los empleados de la Compañia conjuntamente con el 

Gerente General ] Las demas que 1e confiere este estatuto y la 

Ley ase Compañías Artículo veintiuno- DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente será nombrado por la Junta General de 

Socios para un periodo de tres años, el que podrá ho ser socio de 

la misma, pualendo ser reelegido indefinidamente El gerente 

contnuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado - En caso de Ausencia temporal o defimiva del— 

Gerente General le subrogara de inmediato el Presidente con 

todas sus ambucianes y debera ejercerlas mentras dure la 

ausencia temporal o hasta que le JuntaGoneral_de_ Socios — 

resuelva sobre el particular, en caso de que la ausencia sea 

definitva — El Gerente Gereral ejercerá la representación legal, 

jucicial o extrajudicial de la Compañia en todos los actos y 

contratos pertenecientes a su giro normal, con las imitaciones que 

le Impone la Ley y los facultados sin peruicio de lo dispuesto en El 

  

artículo doce de ta Ley de Compañías, sin embarga aquellos 

contratos ajenos al gro ordinano y normal de la Compañia, 

oeberan ser suscrios car autorización de la Junfa General 

Arlículo  veíntidós.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: Son a'rrbuciones de Gerente Generai, además de las 

que la Ley señala a los adriuistradores las siguientes “a” La 

Pichincha 22-30 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.  
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> reuniones de Junta General € Actuar de secretlara de o E 

+ reumiones de la junta general, y mimar, con el presidente, las ad 

Í respectivas d Organizar y dingw las dependendias de la 

3 Compañia e Nombrar y rernover conjuntamente can el Presidente 

+ al personal de la Compañia fijar sus remuneraciónes y resaiver 

> — sobre las renuncias que presenten pagar las sueldos y salanos de 

s estos empleados f Suscribir en representación de ia Compañia 

VA
XA
S 
H
I
N
A
 

  

9 todo acto o contrato perieneciente a su giro normal debiendo 

to hacerlo con autorización de ia Junta General de Socios er los 

(casos señalados en la Ley y este Estatuto y Actuar por medio de 

1 apoderados generales con autorización de la Junta General de 

3 Socios h Presentar a la Junta General de Socios en sesion 

a ordinana la documentación que señala la Ley de Compañtas 1 

15 Abar- cuentas cormentes, pancartas, ereciuar los depósitos de 

15 dinero de la Empresa en dichas Cuentas Comientes | Grar 

1 cheques, Letras de cambio, pagares, aceptar estos documentos y 

efestuar las demas operaciones cancermentes a la buena marcha 2 

19 de la Compañía, con la advertencia de que en los hbros de caja se 

20  anotará dianamente estos particulares sin postergar la ejecucion y 

asientos de eslas partidas par mas de vente y cuatro horas - Las 

Letras de cambio y más titulos de credito y valores negociables se 

“girara'a nombre de la Empresa k Cobrar y cancelar todos los 

creditos actvos de la Compañia | A su cargo y custodia estaran 

los bienes muebles o inmuebles, los valores, la correspondencia 

« ta contabilidad y los Fondos de lá Compañ,a m Comprar vandas 

  

+ y celsorar todo contraio de bienes musoles arrendamento 

2 neswe a realiza" cualquier negocio que se refiera drecta o 

  

“adrectariente a ellos asi como ¡a facultad de gravar o enajenar 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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234 > aaa de 
los bienes irmuebles de la Compañia conjuntamente con el 

   

Presidente de la Compañía, conforme lo determina la Ley de 

Compañías n Presentar el balance anual general y el balance de 

comprobaciones de la Junta General de Socios o Elaborar el 

presupuesto general y el Plan general de actiwidades de la 

Compañia y someter a la aprobación de ia Junta Geneal de 

Sacos p Suscribir con el prescente los certificados de 

aportación y extender el que corresponda a cada socio q En 

general tendra todas las facultades necesamas para el buen 

manejo y administracion de la Compañia y todas las atribuciones y - 

deneres determnados en la Ley para los administradores y que 

éste Estatuto ro haya otormado a otro funcionano Artículo 

veintitrés- NOMBRAMIENTO Y PRORROGA DE FUNCIONES: 

El nombramento del Presidente será suscnta por el Gerente 

General y el de éste por el Presidente, Los nombramientos — - 

insertos en el Registro Mercantil serán titulos suficientes para 
7 

acredla la calidad que a cada uno corresponde Los 

admimstradores de la Compañía—permenecerán—en funciones ————— 
hasta ser legalmente reemplazados aún cuando hubsere expirado 

el plazo para el que fueron elegidos salvo que hayan sido a 

destituidos en cuyo caso cesaran en sus funciones 

Inmediatamente DISPOSICIONES GENERALES “Articulo 

veinticuatra - FISCALIZACION.- La Junta General de Socios — 
-á contratar asesoría contable o auditoria de cualquier persona 

natural o juridica especializada, observando las “disposiciones 

legales sobre esta materta, en cualquier tiempo, Artículo 

veinticinco - INTERPRETACION —Coresporde a la Junia 

Genera» de Soc'os la "nterpretacion del Esta uto Socal asi como 
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1 13 resolucion en los casos 0e duda a aqueos ro previstos en 158 
MeNG 

2 Estatutos Articulo veintiseis- EJERCICIO ECONOMICO FS 

ESTATUTOS FINANCIEROS. El sjercicio económica de la 

4 Compañia correra desde el uro de enero has'a el tremta y uno de 

5  deciembre de cada año Los Estatutos fnancieros y balances 

4 seran elabotauos de canforridad con las disposiciones legales y 

3 reglamentarias — Artículo  veintisvete.- REPARTO DE 

s UTILIDADES- La Junta General de Socios resolvera ta 

s distribucion de ublidades, la que sera en propormon a las 

3 partepaciones socialos pagadas por cada socio Artículo 

mM veintiocho - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La Campaña se 

17 disolverá por las causas establecidas en la Ley a por resawucior de 

lo la Junta General de Socios Haliandose la Compaña en sttuacion 

te de disolución, de no resolverse su reacuvacion se procedera a la 

3 Liquidacion en cuyo caso, actuara coma Liquidador gl Gerente 

16 General en ejercicic a. momento de resolver o declararse la 

47 disolucion, salvo resolución en contrario por la Junta General de 

E Sucios Ca hgudácion se realizará con arreglo al procedimiento 

is que corresponda de acuerdo con la misma ley Articulo 

2 vemtnuove.- DE LÁ OBLIGATORIEDAD. Los acuerdos y 

> resoluciones tomadas por la Junta General de Socios y adoptadas 

>: _ conforme a fos estatutos y Leyes, obiigan a todos (os souios 

23 gunque no hayan concumdo a ella, salvo el derecho de oposición 

contarme ta determna la Lay CLAUSULA CUARTA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DE PARTICIPACIONES: Ef cápital social 

:a determinado en el Artículo cuco de este estatuto 

2 53 encuenta integramerte suscrto y ha sido pagado por los 

23 soctos ae las s guiente manera 

Pichinuba 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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Dr. Jacinto Mera Vela 

  

  

  

  

    

    
    

Numero de" | Capital Suscrdo y | Porcentaje * 

Ñ Parucipación, Pagado numerario J] 

Wison 6 Rsráhoña 140 USD 14060 35% 

|awecitas | ] ! 
Diego J Barahona 12£ 14000 | 35% + 

Rivadeneira - y 

Wilsor R Barahona 123 12000 | ES 
pa | 1 

TOTAL | 400 | “USO 400,08 E 100% 1 
  

+ Elcapital suscrito ha s:do pagado en su to"ahdad en numerario el 

2 mismo que ha sido depostlado en un Banco de la Gudad de 

1 Riobamba, conforme se desprende cel cesificado extendido por el 

  

z + teferdo Banco y que se agrega como documento habilltae 

= CLAUSULA QUINTA.- La cuantía del presente acto jumoico 

$  efeciuaqo es la cantidad del capital suscnto y pagado esto es 

+ cuatrocientos dólares americanos (USD 400.000) 
£  CLAUSULA SEXTA - NOMBRAMIENTO DE 

< ADMINISTRADORES: Para los penodos señalados dos 

  

  

1 artículos veinte y vemiiuno del estatuto, se designa como 

1 Presidente de la compañua al seño" Ingeniero Cwil Wilson Gabr.el : 

v Barahona Avecillas y como gerente de la misma al señor Ingeniero 

1» Cmil Diego Javier Barahona Rivadenera respectivamente 

Wagon TRANSITORIA - Los -Sontratantes- acuerdan 

> autonzar al doctor Miguel Hemando Cnamorra Moreno Lon - 

1 matricula profesional numers cuatrocientos noventa del Galego de 

1 Abegados del Chimborazc, para que a su nombre solté al 

Supenntenderte o a su delegado -a aprobación del contrato 

9 conienido en la presente escritura e mpulse posteriormente el 

> trámite respecivo hasta ya inscnpcion de este nstrumento Usted, 

Pichincha 22-59 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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Dr. Jacinto Mera Vela 

señor Notario so servira agregar as derras clausulas necesanl, 

y de estilo para la plena va dez de esta escritura puolica = (His 
Doctor Miguel Hemando Chamorro Moreno, con matricula 

profesional numere cuatrocientos noventa del Colegio de 

Abogados de Chimborazo - Hasta Aquí ¡a misma que queda 

elevada a escritura publica con todo su yaior legal y que los 

compereciente la aceptan en su totalidad-, Para la 

celebracion de la presente escritura, se han observado todos 

los preceptos legales del caso leida que le fue a los 

otorgantes integramente por mí el Notaria en alta y clara 

voz, capaces de que escucharor y entendieron e 

inteligenciados de los e%ectos de la suscripcion y aceptacion 

de esta clase de dosumentos contractuales can 

conocimiento de la naturaleza y resultados de este acto 

expresa que se afirma y ratifica en la aceptacion del mismo y 

en senal de ello firma en unidad de acto juntamente conmigo 

el Notario de todo lo que doy fe 

LALA 

  

Mgerien Wilson Gabriel Barahona Aveoillas 
CC Noa 060100115-9 

Votación 231-005 

ngentoro Diego Jav er Barahona Kivaserarra 

CU No 080302940 7 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Te! 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

Votacion 102-304 

  

vhison Rébado Báfahona Ribadeneira 
€ C No 060311822-3 

Votacion 239-002 

Dr Jaqm ra Vela 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA 

GRS la TOA RIOSERVILE CÍA LTDA MM 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 

 



      

    

Elm ABE A 
EL (Lo) AECA 

do sa RA TE aude TN RRE. 
ICBAMBA A Habas Da O 000% 

  

E 

111 
¿ Lona $, 

un 3 EL REGISTRADOR 

 



EDBRIDYC CoNsTRUCTORA Cla LTDA, FOSA Ye Diseño 6 Construcción» 
  

Riobamba, "E as Tuie 
beño= lagentae 
dilscr doberto Razsar a Ridaderela 
Cuad    da vis coma derac.ones, 

Por e. presente eng. el agrado de pymaticar.s a 4St= que ra sido 
sombrac. por la Junta General el dia 05 de junio del 2010, vara 
que Mesembete e- corga ce GERENTE GENERAL «e -a compañia por om 
seroar de TRES ADS 08 30 edo 1] armacilo VEINME 1 4 ael 
estaria sGulal as la rorpeñia, para que la represere 1 
jusr.ial o extiajiaictalrente y las asmas Íuro res soñamac” 
la Ley y en el bstatu y. 

  

   

La cotoafia EDBRIDIC CONSTRUCTORA CIA LIA ce “ens 
mediarto escrit la miblara de 03 de Felrero de- 210, 

borasi. bexto de. Tartor Riobamba, Dr Jaritte Mera Vela 

menta inscrita en el éngistro Mercantil e 2 de Febrero 
cel 2007, con «nero de partía 365, anotado bsjo e numero 155% 
de. te ento.» 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en .((los) registro(s) de 
MERCANTIL con el Na 1012 * 
anotado bajo ¿1 No 381% del Repertono - Riobamba. 4 6 de Juho del 2010 
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MURCANFH con el No 10114 
anotady bayo 1i No 3814 del Repertorio - Reobamba, + 6 de Juho del 2010 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 069177550001 

RAZON SOCIAL" EDBRIDYC CONSTRUCTORA CÍA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
ELABE CONTISRUVENTE: oros 
AEPIESENTANTE LEGAL OLAÑA GQEL Q ELViS MAURICIO. 

CONTADOR MACHADO BANTIS ASIA ¡SARA 

FRE IP ACTIVIDADES. Saa FEE. CONSTITUDIOM 
PES IRERECIO: una? FECHA ES ACTUALIZACIÓN, 

  

AETIADAD PEONONICA PIUNDIAL 
INSTRUCCIÓN DE OBRAR DE CMALES 

DOMICILIO TRUBUTAREO. 
brains GAMSORA7O Gantirr UBA ora, VELOZ Barna: LA FLORIDA Gallo VALENZUE A homero: 14-30 
Wnssrrsud, BOVALA Raterancto abicación,  YREB CUADRAS DE LA PUERTA DS EMERGENCIA DE. HOSPITAL 
HOLICUNICO 1 elas Traba 137203353 Comer 2OQOIAIZ83 Tebelono Caco 032574 Emval. 
edccdpot ma car 
PANICO ESPECAL 

  

  

OBLIGACIONES TRIMLIT AGAN 
ANO) ACCIONSTAS PARTÍCIPES, SOCAOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACIÓN DEPENDONCIA 
ANENO TRLANSACCIONA, SIMPLIFICADO 
DECLARACION DF IMPUESTO A A RENTA, SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA RUPNTE 
"DECLARACIÓN MEBSUA. DE IVA. 
  

DE TSTABLECIMENTOS RESBTRADOS, CP TOS Y 
JURIBDICCION — 3PIESIONAL CENTRO IN CHIIBARAZO. ARRADOS: p 

srpraoimons 

EtOCIOs TuaUraDOS CANON TE SARA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES ee 

HUMERO RUE, DASITITES0DO 
RAZON SOCIAL LOBRIDYS CONSTRUCTORA CIA LTDA 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Ñ 07 TADO ASEO MARE FEET 
HOMBRE COBERCAAL. FEO CERA, 

FEC REINICIO ACIONDADER ECOMÉNOCAR: 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE CiVILES 
ATTIVIDADES DÉ ASESORAMIENTO, CONSUL TOMA. 
VATNOADES BE FISCALIZACIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Bronca CHNBORAZO Cantor: AIOBAMIRA Patogue VELOZ Bamba LA FLORIDA Calo VALENZUELA Nueno, 107 
Imessezaor. SOYACA Richaencio: 4 PRES CUADHAS DE .£ PUERTA DE EMPAGENCIA DEL HORPITAL PULICLINICO Seietouo 
Trabajo 031313353 € uhlor OBQIITAZES Teleton Domicita DIZAS2O14 Ext. topo cm 

  

prLoSOeGON 
SRP Sino 

ERVIGIOS TABUTARIOS NE 

  

 



  

$ ma, -ae0r081 15" 
HELDOS GABRIEL 
SGRRL 

         
70170303 La 

   



 



   



  

A 

q E



  

Mo SOS go A 
083-0128 aorta    

o



  

 



 
 

E



  
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN RIOBAMBA- RAZON DE CERTIFICACION Y 

NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS - Las copias que anteceden son copia de los 
documentos que reposan en elarchivo de la Notaría a mu cargo, razon por la que 
confiero esta ÁÉX COPIA debidamente certificada firmada, y signada en la crudad de 
Riobamba, dieciócha de jurwo des dos ml trsca.- 

(E ies o 
Dr Jacinto Mera Vela NOTARIA A E Ñ 

CA br ba A ¡ARIO SEXTO DEL CANTON JW 
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IERCANTA, 
Ed 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN RIOBAMBA 

Queda inscrrto el Documenta que antecede en el(los) tegastro(s) de 
-MERCANTIL con el No 1204 * 
SE JOMO NOTA AL MARGEN -Anotado bajo el No 10012 del Repertoro 

- Riobamba, a 22 de Juho del 2013    
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

ESCRITURA No 2013-06-01-08-D 02740 (Di 2 copias) 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO 

DIEGO JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA 

XIMENA VERONICA LLANGA CRUZ 

WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

Y 
CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO 

EN FAVOR DE: ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO 

Y 

MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 

GUANTIA: USD$400.00 
En la ciudad de Riobamba capital de ta Provincia de Chimborazo 

Republica del Ecuador, el día de hoy martes dieciocho de junio del 
año dos mil trece, ante mi Doctor Jacinto Mera Vela Notano 

Público Sexto de este canton  comparecen par una parte los 

señores WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS su cónyuge 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO DIEGO JAVIER 

BARAHONA RIVADENEIRA su conyuge XIMENA VERONICA 

LLANGA CRUZ, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

su conyuge CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO por otra 

parle como cestonamos los señores ELVIS MAURICIO OCAÑA 

COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 

domiritlados en el cantón Riobamba, portadores de sus respectvas 

cedulas de ciudadania y rertficados de votacion con conocimiento 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel. 969982



NOTARIA SEXTA 

? Notaría Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela 

Or Jacinto Mera Vea 
CARTON RIDBAMBA 

del objeto y naturaleza del acto en forma hibre y voluntaria, por sus 

promos derechos y por los que representan habiles para contratar y 

cantraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe y, dicen Que 

se eleve a Esentura Pública fa minuta que me presentan cuyo tenor 

hteral y que transcribo dice "Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo, dignese msertar una de 

Jransferenaia de Parteipaciones de la Compañía ENBRIDYC 

CONSTRUCTORA CIA, LTDA, de acuerdo a las siguientes 

clausulas PRIMERA, COMPARECIENTES - Comparecen a la 

celebración del presente contrato por una parte como cedentes los 

señores WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS su cónyuge 

ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO, DIEGO JAVIER 

BARAHONA RIVADENEIRA su cónyuge XIMENA VERONICA 

LLANGA CRUZ, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA 

su cónyuge CRISTINA TAMARA RODRÍGUEZ VELASCO, por otra 

parte como cestonanos los señores ELVIS MAURICIO OCAÑA 

COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA todos los 

comparecientes son ecuatonanos casados, domiciliados en esta 

ciudad de Riobamba legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos SEGUNDA. ANTECEDENTES - La compañia 

EDBRIDYC CONSTRUCTORA CÍA LTDA se consttuyo mediante 

escrrtura publica celebrada el nueve de febrero del año dos ml 

siete ante el Notano Sexto del cantón Riobamba Dr Jacinto Mera 

Vela e imscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 
trecientos sesenta y cinco junto con la Resolucion Aprobatona de la 

intendencia de Compañias numero 07 A DIC 060. anotado bajo 

el numero 1655 del repertono con fecha Febrero vemtisiete del dos 

Pictuncha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel: 969982



mil siete La Junta General de Socios de la compañia, 
celebrada con el caracter de Universal el dia trece de jumo del 
dos mil trece, con el voto unamme del capital social y pagado 
autorizan a los socios, WILSON GABRIEL BARAHONA 
AVECILLAS, DIEGO JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA, 
WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA, para que 
transfieran la lotalidad de participaciones que poseen cada uno de 
los socios en esta compañía a favor de los señores ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO y MARCO GUILLERMO OCAÑA 
NORIEGA TERCERA- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
comparecientes WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS y su 
conyuge ANITA MARINA RIBADENEIRA VERDEZOTO, cede en 

venta real y efectiva sus 140 participaciones, al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO DIEGO JAVIER BARAHONA 

RIVADENEIRA, y su cónyuge XIMENA VERONICA LLANGA 

CRUZ, cede en venta real y efectwa 140 partcipaciones al 

señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO WILSON ROBERTO 
BARAHONA RIBADENEIRA y su conyuge CRISTINA TAMARA 

RODRÍGUEZ VELASCO cede en venta real y efectiva de sus 

120 participaciones 40 participaciones al señor al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO y 80 acuones restantes al Señor 
MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA, todas eslas 

participaciones de la Compañia  EDBRIDYC CONSTRUCTORA 
CIA LTDA Por lo que cada uno de los cesionarios tendrá ELVIS 

MAURICIO OCAÑA COELLO 320 partuipaciones y MARCO 

GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 80 partipaciones CUARTA.- 

PRECIO - El precio de compraventa de *as participaciones 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Pisa Tel 969982
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

ARta SEFTA Dr. Jacinto Mera Vela 
É Dr decano Mera Vela 

E 
  

objeto de este contrato es de UN DOLAR ($ 1,00) cada una dando 
un total de 400,00 (cuatrocientos Dólares Amencanos) cantdad que 
es cancelada de contado suma que los cedentes declaran haber 
recibido de parte de los cesionarias en moneda de curso legal y a 
su satisfacción QUINTA - INSCRIPCION Y MARGINACIÓN tas 
partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 
presente escntura de cesión se siente razon al margen de la 
insenpción en el registro mercantil referente a la constitucion asi 

como al margen de la matriz de la escritura de constitucion SEXTA.- 

CONFORMACIÓN.- Como consecuencia de ja Transferencia de 

Parteipaciones que se realiza en vilud de este instrumento el 

capital social de la compañía EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA 

LTDA es de cuatrocientas (400) participaciones un dolar de los 

estados Unidos de Norteaménca (1) cada una 

  

  

    

í SOCIOS CAPITAL | NÚMERO DE 
| ACTUAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

ELVIS MAURICIO 5320 320 80% 
COCAÑA COELLO Zo | 

MARCO GUILLERMO | $80 80 20 % 
OCAÑA NORIEGA o 

TOTAL $ 400 400 100%   
SEPTIMA - DOCUMENTOS HABILITANTES - Se acompaña 

certificado del representante de la compañía con el que se 

acredita que la Junta General Universal de Socios, con el 

consentimiento unanime del capital social autoriza a los socios 

comparecientes para que transfiera dichas participaciones Usteo 

señor Notario se servira agregar las demas clausulas de estilo para 

la perfecta validez de esta escritura” (f) Abogado Roberto Tapa 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto Segundo Piso Tel: 969982
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ACTA DEJUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA cooaigid ar 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA * aa 

Enla ciudad de Riobamba alos 13 dlas del mes de jumo del 2013 2 las diecisiete horas En ellocal 
de la compañía ubicada en las calles Valenzuela No 14 30 y Boyaca de esta ciudad de Riobamba 
se instala la Junta Unwersal de Socios de la Compañía “EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA *, 
con la finalidad de tratar el siguiente orden del día 

Primero Constatación del quórum e instalacion de la Junta Siendo el lugar y hora señalado» 
romparecen los señores Wilson Gabriel Barahona Avecillas, Diego Javier Barahona Rwadenerra 
Wilson Roberto Barahona Ribadeneira, en calidad de socios de la compañía “EDBAIDYC 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA ”, encontrandose completo el 100% de las participaciones, el Señor 
Wilson Roberto Barahona Ribadenerra, actúa como Secretario 

Segundo. Cesion de parucipaciones.- Pide hacer uso de la patabra el socia Señor Wilson Roberta 
Barahona Ribadenerra, quien mamfiesta que existen dos interesados en adquirir la compañia los 
señores ELVIS MAURICIO OCAÑA COFLLO Y MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA por la que 
pone en consideración este hecho, peticion que es apoyada par el socio Señor Diego Javier 
Barahona Rivadenerra, sometido a votacion y aceptada por la totalidad de las participaciones 

Cediendo las participaciones de la siguiente manera WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS, 
cede en venta real y efectiva 140 participaciones al señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COFLLO, DIEGO 
JAVIER BARAHONA RIVADENEIRA, cede en venta real y efectiva 140 participaciones al señor ELVIS 
MAURICIO OCAÑA COELLO, WILSON ROBERTO BARAHONA RIBADENEIRA, cede en venta real y 
efectiva 120 participaciones, 40 participaciones al señor ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO y 80 
parucipaciones al señor MARCO GUILLERMO OCAÑA NORIEGA 

Tercero Delegación.- Se aprueba y autoriza al socio Señar WILSON ROBERTO BARAHONA 
RIBADENEIRA a realizar todos los tramites respectivos para la legalización de la cesion de las 
parueipaciones y para que lo deberá convocar para la fma de la escritura respecta 

Agotado el orden del dia, se cierra ta reunion siendo las 19400 

ZA e ma Po 
flson A Barahona Avecillas DiegóTaVTer Barahona Rivadeneira 

¿CC 060100115 Y C.C 060302930 7 
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CC 060311922 3 

     



Notaría Sexta, Cantón Riobamba 
Dr, Jacinto Mera Vela 

  

y matricula serscientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de — - 

2 Chimborazo Hasta aqui ja minuta que junto con los documentos 

+ anexos y habilitantes que se mcorpora queda elevada a escntura 

4 pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceplan en 

5 odas y cada una de sus parles - Para la celebración de la presente 

6 escritura se observaron los preveptos y requisitos previstos en la Ley 

7 Notarial y leida que les fue a los comparecientes por mi et Notario 

*  serabfican y fuman en unidad de acto, quedando incorporada en el 

9 protocolo de esta Notaria De todo lo actuado doy fe 

10 
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. hison Gabne) Barahona Avecilids> 

1 /0G No 060100115-9 
15 Votación 003-0099 
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21 Votacion 026 0108 
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b Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

CC Mo-080258982-2 

Votación 018-0093 

Ea Llica lison Raberio Barahefía Ribadenewa 
C € No -060311922 3 

Votacion 003-0128 

  

  

GOed glo 
Cnstina Tamara Rodriguez Velasco 
CC No -060424103-4 

Votación 063-0048 

      

  

Elvis Mauricio Ocaña Coello 

CE No -060340718-0 

Votacion 100) 9109 

( Gu it ) 
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CC No -060163588-1 

Votacion 005 0142 
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Ruvbamba 21 de marzo der 20*Y 

Señor 
ELVIS MAURICIO OFAÑA COELLO 
Presente 

De nuestra consideración 

    
Por ivedio de la presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que ne sido elegida en ta 
Jun*a Unwersal de Socios, celebrada de fecha 20 de marzo del 2013, para que se tesempeñe en 
e targo de GERENTE GENERAL de la Compañía “EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA " por 
un periodo de TRES AÑOS, segun reza en la escritura en el art 2 de la misma. para que la 
sepresente iegal judicial y extrayudicialmevte con las demás funciones señaladas en el Art 22, 
y enla toy y Estatuto de la compañia 

La compara se consttuyo mediante escritura celebrada el 9 de Febrero del 2007 are el 
Notano Sexta del Canton fuobamba Dr Jacinto Mera Vela aprobada mediante Resolución de 
la Superimtencencia de Compañas de Ambato No D7 A. DIC 060, de fecha 16 de Febrere del 
2007, inscrña ur el Registro Mercantil del Canton Riobamba el 27 de Febrero de 2007 con “ 
Partca ho 305 anotado bajo el No 1655 del Repertorio 

  

Atentamente 

y 
GEOVANNY LENIS PEREZ HUARACA. 
CC 060203747 2 
Rirbamba 21 de marzo des 2013 
Nacionalidad Ecuatorlana 
Virecrión 2 de Agosto y Juan de Ve aora casa 163 
Telefono 2 950935 — 09 81446443 

ACEPTACIÓN 
Acepto y agradesco el nombremento de GEMENTE GENERAL de la Compañía EDBRIDYC 
CONSTRUCIORA CIA LTDA “ 

  

LIS MAURICIO OCANA COELLO 
CL 060340718-9 
Ribarba, 24 ae marzo del 2013 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dveccion Parroquia tucan Barrio Plaza Central 
Teléfano 2 303353 — 09 99399263 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI!. 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inserto el Documento yue antecede cn ellos) regrstro(s) de 
MERCAN FIL con el No 197 * 
anotado bayo el No 3898 del Repertorio 
- Reubamba. a 17 de Mayo del 00 
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Por medi de ls presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que ha sido elegido en le” Ly 
Junta Unwersal de Socwws celebrada de fecha 20 de nen zo del 2013 para que se desempeño ea 
el cargo de PRESIDENTE de la Compañea "EDBRIDYC CONSTRUCTORA CIA LTDA” por m 

periodo de TRES AÑOS, segur reza en la escritura en el art 20 dde 3 misma 
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La compañía se constituye megiante escrtura celebrada el 9 de Febrero del 7207, ante el 
Notario Sexto del Cantor Riobamba Dr laciato Mera vela aprobada mediante Resolución de Es 
la Supemntendenria de Compas as de Ambaro No 07 4 DIC IGO, de fecha 16 e Febrero del e 
2007 inscrsta er el Registro Mercanti de: Cantor Giolariba el 27 de Febrero de 2007 “ar y 
Partida No 355 anotado bajo el No 1655 les Repertorio 

  

Atentenente 

  

ELVIS MAURICIO OCAÑA COELLO 
CC 000340728-0 
Riobamba 21 de marzo de 4013 

  

Nacionalidad Ccustoriana e 
Direcoo , Parracula Lean Borrio Plaza Perira An e 
Telefono 2 203353 - 09 99385263 , ? > Pro 

ta 
ACEPTACIÓN c- 
Acepto y agradesco el nombramiento de PRESIDENTE de 2 Compaña “EDARIOYO 
CONSTRUCTORA CIA LTDA * 

LAY 
GLUVÁNNY LENIN PERFZ MUARACA. 
LC 060203717 8 
Riabamos, 21 de marzo ce 2013 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Pirecuion 2 ee Agosto y Juan de Vesazco casa 163 
elefano 7 950935 09 31446443



REGISTRO DE LA PROPIFDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Questa ansertto el Documento que antevede en elísos) registrors) de 
-MERCANTIE con el Na 796 + 

anotado bajo el Ma 5897 del Re    
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trabaja MIITISO Cotutar B8OSO02 | plejano Gonácilp 0379520%4 Ens mlbridycelb otra pom 

  

  

IDRGECION REGIA S Cao 
“raros paras E noga No 

  

    

  

le 

Página Pdo 2 
$RLgob ec



Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jacinto Mera Vela 

  

NOTARIA SEXTÁ 

  

   
Bovats esa Vila 10 Sn 

4 

2 

3 

16 ESCRITURA No: 0145-2007 

18 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

5 LIMITADA 
20 OTORGA: WILSON GABRIEL BARAHONA AVECILLAS y 
a OTROS 
22 CUANTIA: US$400,00 
23. En ta ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

24 República del Ecuador el dia de hoy vernes nueve de febrero del 

Ny año dos mi siete, ante mí Doctor Jacinto Mera Vela. Notano 
26 Publico Sexta de aste canton, comparecen los señores ingeniero 

27 Wilson Gabnel Barahona Avecillas, de estado cimil casados 

2%  Ingemera Diego Javier Barahona Rivadeneira, de estado cwil 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso, Tel.
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«qosletaria Sexta, Cantón Riobamba 
Cr Mov! Dr. Jacinto Mera Vela 

    

casado, y el señor Wilson Roberto Barahona Ribadeneira, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana domcthados y 

residentes en la ciudad de Riobamba, portadores de sus 

tespecthyas cédulas de ciudadanía y certificados de votación, 

legalmente hábiles para contratar y oblgarse a quienes de 

conocerles doy fe y, dicen Que se eleve a Escntura Publica la 

minuta que me presenta, cuyo tenor hteral y que transcribo dice 

"Señor Notario: En el Registro de Escuturas Públicas a su cargo 

simvase incorporar una que contenga el contrato constitutivo de 

una compañía de responsabilidad limitada, denominada Edbridye 

Constructora Compañía Limitada, de conformidad. con las 

clausulas que constan a continuacion CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura pública, par sus propios 

derechos las siguientes personas naturales señor Ingeniero Civil 

Wilson Gabntel Barahona Avecilas, de estado cil casado; señor 

Ingeniero Cmil Diego Javier Barahona Rivadenerra, de estado civil 

casado, y el señor Wiison Roberto Barahona Ribadenerra, de 

estado evil soltero Los comparecientes son de nacionaldad 

ecuatonana domiciliados y residentes en la ciudad de Riobamba, 

cantón del mismo nombre provncia de Chimborazo, mayores de 

edad legalmente capaces para contraer obligaciones y contratar 

CLAUSULA SEGUNDA - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen como en efecto to 

hacen, una Edbridyc Constructora Compañia Limitada, que se 

someterá a las disposiciones ve la Ley de Compañías, del Codigo 

de Comercio, del Codigo Civil y a los Estatutos que constan en la  



Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

siguiente clausula GLAUSULA TERCERA... ESTATUTOS DE | 

COMPAÑIA CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, DOMICILIO, 
OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION Articulo uno 

DENOMINACIÓN - Los comparectentes consttuyen uma 

Compañia de Responsabilidad Limitada que tendía como nombre. 

o denominación el de Edbridyc Constructora Compañía 

Limitada Artículo dos.- NACIONALIDAD Y DOMIGILIO. La%, 

sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y 5u domiciho principal es 

la ciudad de Riobamba canton del mismo nombre, provincia de 

Chimborazo - Mediante el tramite de Ley y por resolución de la 

Junta General de Socios, la Compañia podiá establecer 

sucursales agencias, oficinas y representaciones en otros lugares 

del pais O del extenor, conforme a la Ley Artículo tres.- 

OBJETO SOCIAL La Compañia tendra como objeto la 

realización por cuenta própia a dé Terceros o asociados con 

terceros las siguientes actividades a) Construcción de obras 

cies Semicios Técmcos espectalizados relacionados con ta 

Construcción e “Ingehiena, C) Alguiler de equipo Tmetálico y” 

maquinana de construccion  d) importación compra, venta y 

comercializacion de toda ciase de equipos y Maguinana ce 

construcción asi como sus partes y repuestos e) Compra venta, 

intermediacion, arrendarmento comercializacion de bienes raices 

tf) Compra venta, comercializacion, corretaje, adimmistración 

permuta agenciarmento explotación, arrendamiento y articresis 
de bienes Inmuebles uroanos y rurales Para el cumplimiento del 

  

abjeto social, la Compañia podra realizar toda clase ca actos 

emiles rarcanties, comerciales O de servicios da asesoria no 

pralibidos por ta Ley actuar come epresemame agente o 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segunda Piso. Tel. 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
a SSA SERA, Jacinto Mera Vela 
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mardatano es personas natirales y/o jundicas nacionales O 

  

  

  

4  Sxtrameras o realizar actividades de comisjanista o Intermediara 

3 pero en todo caso, 'a Compañia no se dedicara a ninguna de las 

-  actvidades reservadas en la Ley Genera' de Instituciones del 

5 Sistema Financiero mi a las prev stas en la Ley de Mercado de 

6 Valores Articulo cuatro- PLAZO. La Compañia que se 

7 constituye en virtud de éste instrumento, tendra una duracion de 

4  Cuarente años, que se contara a parbr de la fecha de inscripcion 

de este documento en el Reyisiro Mercanti La compañia podra 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado a podra 

Erorrogario sujetándose en cualquier caso a las disposiciones 

legales aplicables CAPMULO SEGUNDO. DEL CAPITAL 

1 SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES.- Y DE LA RESERVA 

a LEGAL Articulo cinco- CAPITAL Y PARTICIPACIONES: El 

15 capital social de la Compañia es de cuatrocientos dólares ($ 

  

14 40000), de los Estados Unidos de Amenca, divididos en 

+ cuatrocientas participaciones de un dólar de valor nominal 
13 cada una ($ 700) las que estarán representadas por el 

13 certificado de aportación correspondiente Artículo  seis- 

a CERTIFICADO DE APORTACION La Compañía entregará a 

21 Sada soc un certificado de aportación en el que constara 
  Necesaramente su carácter de no negociable y el numero de 

Ne ¡cipaciones que por su aporte le corresponden, este certificado 

irá suscrito por el Presidente y el Gerente General ce la 

Compañia En caso de perdida o destmocion de un Certificado de 

    

«5  Aporiacior €l socio solicitará odr escrío a' Gerente General a su 

2 costa la emston de un dunlicado, en Cuyo caso el nuevo 

3 certificado con el mismo texto valor y numero de orgina' llevará 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba, 
A 

Dr. Jacinto Mera Vela ¿£:Ax, 
Wi A 

e 
Eta 

ls leyenda dtpacado y le povedad sera registada en el 6 

    

   
correspondente de te Compañía Artículo siete 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Los sucios poarán 
transterr sus parteipaciones siempre que fueren autonzados 

unarumemente por el capital social para hacerlo, ofreciendo en 
pnmer lugar a los otros socios quienes tendran derecho 
preferente a la adquisición, la transferencia se hará pór escntura 

publica de conformidad con la Ley y estos estatutos- Las 

participaciones son tambien transmisibles por herencia En caso 

de cesión de partieipaciones, se anulará el certificado original y se 

extendera uno nuevo Artículo ocho.- AUMENTO DE CAPITAL: 

Cuando la Junta General de Socios decidiere el aumento del 

capital social de la Compañía los socios tendrán derecho 
preferente para susenbirio a prorrata de su participación en el 

capital social, Artículo «nueve REDUCCION DE CAPITAL 

SOCIAL.- La reduccion del capital Social se regirá sor lo previsto 

en la Ley de Compañias y, en ningún casa se tomare 

resoluciones encammnadas—a reducir el -capitalsoctal_si_.elio 

implicare la devolucion a los socios de parte de las aportaciones 

hechas o pagadas cor las excepciones de Ley Artículo diez.- 

RESERVAS La Compañra forrnara un fonao de reserva hasta que 

este alcance por lo menos el veinte por ciento del capitaf social. 
  

para este efecto en cada ejercicio económico anual, se destinará , 

el eco por ciento de las Ublidades líquidas y realizadas En , 
cusiquier tiempo la Junta General de Socios podrá aprobar la 
formacion de Fondos de Reserva Especiales en cuyo caso 

determinara igualmente, el porcentaje de as ublidades que se 

destmara para el efecto CAPITULO TERCERO. DE LOs 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.



Notaria Sexta, Cantón Kiobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

1 SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 
2 RESPONSABILIDADES. Articulo once.- OBLIGACIONES DE > 
$ ¿LOS SOCIOS.- Son ubligaciones de los somos 3) Las que señala - 

deberes aue les asignare la Junta General de Socios, el Gerente - 

General y el Presidente de la Compañía c) Cumplir con las 

  

aportacones suplementanas en proporcion a las participaciones 

que tuveren en la Compañia, cuando y en la forma que deuda la 

Jurta Gonerai de Socios y, d) Las demás que señale este 

estatuta Artículo doce- DE LOS DERECHOS Y 

ATRIBUCIONES DE LOS SOCIOS - Los socios ae ja Compañia 

tienen los siguientes derechos y atribuciones a) intervenir con voz 

  

y volo en las Sesunes de la Junta General de Socios 

personalmente o mediante Pade¡, carta Poder a un socio o - 

  

tercero Se requiere de carta poder para cada sesión, y el Poder 

45 Otorgado a un tercera será otorgado ante Notario Publico Por 

17 cada participacion el socio o su mandatario tendra derecho a un 

  

12 voto, b) A elegir y ser elegida para los organismos -de—— 

19 administración y fiscalización Cc) A percibir las ushdades y 

26 berleficios a prorrata de las participaciones pagadas lo mismo - 

21 respecto del acervo social de producirse la liquidación d) Los 

demás previstos en la Ley y en este estatuto Artículo trece- 

e onnaniono DE LOS SOCIOS. La responsabilidad de los 

2 socios de la Compañia por las obligaciones sactales se limta 

25 Unicamente al monto de sus aportaciones Individiiales a da 

    

> compañia salvo las excepciones ae ley CAPITULO CUARTO 

—r DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. — Articulo 

53  Catorre- NORMA GENERAL: La Compañía estara gonernada 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.  



Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela , 

    

  

1 por a Junte General de Socos q e es e' organismo maxuro 

  

aoministrada por el Presidente y e: Gerente General Articulo 

3  quince- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y su 

   

  

+ CONVOCATORIA: La Junta General oe Socios, integrada por los E! 

+ sactos legalmente convocados y reunidos es el organo maximo de 3 

o  gobiemo y direccion de la Compañía oremanamente se reunirá 3 

7 una vez al año dentíc de los tres meses siguentes al cierre ae PEZ 
2 ejercicio económico arual, y. extraordinaniamente en cualquiér 2 >, 

$ epoca en que fueren convocados La Junta General de'Socios se ep. 

£ — reunira previa convocatona cursada por el Gerente General, por su 

N propia marstva o a sohcitud del socio o socios que representen 

  

12 por lo menos el vitez por ciento del capital social, mediante awso 

1 que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

4 domicilio pancipal de la compañía, con ocho dias de anticipacion 

3 — por la menos, respecto de aquél en que se celebre la reunion En 

16 tales ocho dias ñd se contarán el de la convocatoria m el de la 

7 realización de ta junta Artículo diecrseis- QUÓRUM DE 

— 77 INSTALACIÓN Y-DE-DECISIÓN:Salvo-que la-ley disponga otra 

+ cosa, la Junta [General de Souos se mstalata, en pnmera 

«4 convocatona con la concurrencia de mas det cincuenta por ciento 

  

1 24 del capital <ocial Con igual salvedad, en segunda convocatona se 

22 instalara con e' numero de socios presentes, siempre que cumplan 

   + los demás requisitos y En esta ultima convocatoria $e 

a expresara que la junta se mstalara con los socws presentes Las 

05 — decisiones de la Junta se asoptarán por simple mayoría de votos 

26 del capital concurrante a la reunión - Cada parbepación de Un 

a dela: da derecha a un voto - En las Juntas Gene ales solo padra 

28 tratarse los asunics constantes en la convocatona, bajo sancion 
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v%s estara presidda y dmgkia por el Presidente y actuara como 
4 secretario e Gerente General de ja Compañia De cada seston se 

> Jevantara un acta que conterdrá las deliberaciores y resoluciones 

s tomadas que irán firmadas por el Presidente y Secretario 
7 actuantes asi como se nsertarán jos cocumentos que justifiquen 

$ que ja convocatoria Pa sido hecha legalmente, e igualmente todos 

o tos documentos que hubiesen sido conocidos por la Junta En todo 

raso, en lo que se reñere a las actas y expedientes, se estara a lo ] 

dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas Articulo dieciocho- JUNTAS UNIVERSALES No 

obstarte lo establecido en los articulos antenores, la Junta se 

entenderá convocada y quedara valdamente consíluda en A 

  

cualquier tempo y en cualquier lugar, dentro del termono nacional, — 
s para tratar cualquier asunto siempre que este presente todo el 

7 Capital pagado y los asistentes, quienes deberam suscnbir el acta 

6 bajo sanción de nulidad de (as resoluciones- aceptep- por-—  —— ' 

19 Unanimidad la celebración de la junta Artículo diecinueve- + 

% ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL - La Junta General 

z de Socios resolvera todos los astntos relativos O los Negocios 

sociales que sean de su competencia de acuerdo a la Ley ya los 

O gps además de las atibuciones que le confiere la Ley 777 C 

corresponde a la Junta General de Socios Nombrar y remover por 

  

25 causas legales a los funcionarios que de acuerdo cor este 

«4  estetuta son de su eleccion, conocer y resoler sobre tas 

renuncias que estos le presentaren y fijar en caaa caso sus 

%  fetibuciones a Corocer las cuentas, balances, informes y demás 

se descuemos gue le fueron presertados y, dictar en cada caso las 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.      
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1 toresporajentes resollisiones t Resolver acerca cal importe “qe 

2 los benefizos sociales c Facultar e. Gerente Gereral para que 

3 suscriba actos y contratos en cada caso concreto, cuando no se 

4 trata de operaciones con el giro normal y ordimano de la 

>  Cempañia d Acordar modificaciones al estatuto social e Facultar 

    s al Gerenie General para que actue por medio de apoderados 

  

EE! 
7 generales f Decidir acerca de la Constitucion y destino de e Í 

23 Z 
3 reservas especiales g Acordar la venia o gravamen de los bienes EZ 

EE 
>  inmuables de la Compama h Las demas gue le confieren este E 

  

mi estatuto y la Ley de Compañias Artículo vemte- DEL 

! PRESIDENTE; E) presidente será nombrado por la Junta General 

12 de Socios para un periodo de tres años pudiendo ser reelegido 

1 médeimdamente Este puede ser socio o no de la Compañla E' 

4 Presidente contnuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

—legalmente remplazado - Sus atrbuctones son las siguientes a 

  

16 Presidir ias sesiones de Junta General de Socios b Suscribir 

ro conjuntamente con el Gerente General las actas de las sesiones 

-18 —de Junta Generalde-Sacas los Cerkicados de aportacion y los 

19 registros en el libro de socios y parucipaciones - € En caso ce 

  

20 aLsencia temporal o definitiva del presidente sera subrogado por 

J 71 la persona que designe la Junta General de Socios hasta que se 

Á 2 hombre ai titular o complete el periodo d Reemplazar al Gerente 

    seneral por falta o ausencia temporal o definitva, con todas las 

atnbuciones, conservando las propias hentras dure la ausencia o 

hasta que la Junta general de Socios designe al sucesor y se haya 

inserto su nombramiento, aunque no se le hubiere encargado por 

escrito 2 Convoca” de mmediato la Junta Gereral de Socios en 

casa de ausencia definiva del Gerente General de la Compañia 

    Fichincha 22-39 y 10 de Agosto, Soeundo Piso. Tel.
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ÍOTaRiÁ SES Dr. Jacinto Mera Vela 
dd 
  

  

adquis tenes y negocios q le superen la cuanta que señale 'a 
Junta General de socios g Velar par el cumplimiento de 105 

objetivos de la Compara y por la aplicacion de las politicas de la 

enbdad mn Vgilar la marcha general de la Compañia y cl 

cesempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

imforna: de estos particulares a ta junta General de Socios 1 

Designar a los empleados de la Compañia conjuntamente con el 

Gerente General ] Las demas que 1e confiere este estatuto y la 

Ley ase Compañías Artículo veintiuno- DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente será nombrado por la Junta General de 

Socios para un periodo de tres años, el que podrá ho ser socio de 

la misma, pualendo ser reelegido indefinidamente El gerente 

contnuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado - En caso de Ausencia temporal o defimiva del— 

Gerente General le subrogara de inmediato el Presidente con 

todas sus ambucianes y debera ejercerlas mentras dure la 

ausencia temporal o hasta que le JuntaGoneral_de_ Socios — 

resuelva sobre el particular, en caso de que la ausencia sea 

definitva — El Gerente Gereral ejercerá la representación legal, 

jucicial o extrajudicial de la Compañia en todos los actos y 

contratos pertenecientes a su giro normal, con las imitaciones que 

le Impone la Ley y los facultados sin peruicio de lo dispuesto en El 

  

artículo doce de ta Ley de Compañías, sin embarga aquellos 

contratos ajenos al gro ordinano y normal de la Compañia, 

oeberan ser suscrios car autorización de la Junfa General 

Arlículo  veíntidós.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: Son a'rrbuciones de Gerente Generai, además de las 

que la Ley señala a los adriuistradores las siguientes “a” La 

Pichincha 22-30 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.  
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> reuniones de Junta General € Actuar de secretlara de o E 

+ reumiones de la junta general, y mimar, con el presidente, las ad 

Í respectivas d Organizar y dingw las dependendias de la 

3 Compañia e Nombrar y rernover conjuntamente can el Presidente 

+ al personal de la Compañia fijar sus remuneraciónes y resaiver 

> — sobre las renuncias que presenten pagar las sueldos y salanos de 

s estos empleados f Suscribir en representación de ia Compañia 

VA
XA
S 
H
I
N
A
 

  

9 todo acto o contrato perieneciente a su giro normal debiendo 

to hacerlo con autorización de ia Junta General de Socios er los 

(casos señalados en la Ley y este Estatuto y Actuar por medio de 

1 apoderados generales con autorización de la Junta General de 

3 Socios h Presentar a la Junta General de Socios en sesion 

a ordinana la documentación que señala la Ley de Compañtas 1 

15 Abar- cuentas cormentes, pancartas, ereciuar los depósitos de 

15 dinero de la Empresa en dichas Cuentas Comientes | Grar 

1 cheques, Letras de cambio, pagares, aceptar estos documentos y 

efestuar las demas operaciones cancermentes a la buena marcha 2 

19 de la Compañía, con la advertencia de que en los hbros de caja se 

20  anotará dianamente estos particulares sin postergar la ejecucion y 

asientos de eslas partidas par mas de vente y cuatro horas - Las 

Letras de cambio y más titulos de credito y valores negociables se 

“girara'a nombre de la Empresa k Cobrar y cancelar todos los 

creditos actvos de la Compañia | A su cargo y custodia estaran 

los bienes muebles o inmuebles, los valores, la correspondencia 

« ta contabilidad y los Fondos de lá Compañ,a m Comprar vandas 

  

+ y celsorar todo contraio de bienes musoles arrendamento 

2 neswe a realiza" cualquier negocio que se refiera drecta o 

  

“adrectariente a ellos asi como ¡a facultad de gravar o enajenar 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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234 > aaa de 
los bienes irmuebles de la Compañia conjuntamente con el 

   

Presidente de la Compañía, conforme lo determina la Ley de 

Compañías n Presentar el balance anual general y el balance de 

comprobaciones de la Junta General de Socios o Elaborar el 

presupuesto general y el Plan general de actiwidades de la 

Compañia y someter a la aprobación de ia Junta Geneal de 

Sacos p Suscribir con el prescente los certificados de 

aportación y extender el que corresponda a cada socio q En 

general tendra todas las facultades necesamas para el buen 

manejo y administracion de la Compañia y todas las atribuciones y - 

deneres determnados en la Ley para los administradores y que 

éste Estatuto ro haya otormado a otro funcionano Artículo 

veintitrés- NOMBRAMIENTO Y PRORROGA DE FUNCIONES: 

El nombramento del Presidente será suscnta por el Gerente 

General y el de éste por el Presidente, Los nombramientos — - 

insertos en el Registro Mercantil serán titulos suficientes para 
7 

acredla la calidad que a cada uno corresponde Los 

admimstradores de la Compañía—permenecerán—en funciones ————— 
hasta ser legalmente reemplazados aún cuando hubsere expirado 

el plazo para el que fueron elegidos salvo que hayan sido a 

destituidos en cuyo caso cesaran en sus funciones 

Inmediatamente DISPOSICIONES GENERALES “Articulo 

veinticuatra - FISCALIZACION.- La Junta General de Socios — 
-á contratar asesoría contable o auditoria de cualquier persona 

natural o juridica especializada, observando las “disposiciones 

legales sobre esta materta, en cualquier tiempo, Artículo 

veinticinco - INTERPRETACION —Coresporde a la Junia 

Genera» de Soc'os la "nterpretacion del Esta uto Socal asi como 

  

  

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel  



  

   

ls 
a 

Notaria Sexta, Cantón Riobamba do 
Dr. Jacinto Mera Vela e 

e 

1 13 resolucion en los casos 0e duda a aqueos ro previstos en 158 
MeNG 

2 Estatutos Articulo veintiseis- EJERCICIO ECONOMICO FS 

ESTATUTOS FINANCIEROS. El sjercicio económica de la 

4 Compañia correra desde el uro de enero has'a el tremta y uno de 

5  deciembre de cada año Los Estatutos fnancieros y balances 

4 seran elabotauos de canforridad con las disposiciones legales y 

3 reglamentarias — Artículo  veintisvete.- REPARTO DE 

s UTILIDADES- La Junta General de Socios resolvera ta 

s distribucion de ublidades, la que sera en propormon a las 

3 partepaciones socialos pagadas por cada socio Artículo 

mM veintiocho - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La Campaña se 

17 disolverá por las causas establecidas en la Ley a por resawucior de 

lo la Junta General de Socios Haliandose la Compaña en sttuacion 

te de disolución, de no resolverse su reacuvacion se procedera a la 

3 Liquidacion en cuyo caso, actuara coma Liquidador gl Gerente 

16 General en ejercicic a. momento de resolver o declararse la 

47 disolucion, salvo resolución en contrario por la Junta General de 

E Sucios Ca hgudácion se realizará con arreglo al procedimiento 

is que corresponda de acuerdo con la misma ley Articulo 

2 vemtnuove.- DE LÁ OBLIGATORIEDAD. Los acuerdos y 

> resoluciones tomadas por la Junta General de Socios y adoptadas 

>: _ conforme a fos estatutos y Leyes, obiigan a todos (os souios 

23 gunque no hayan concumdo a ella, salvo el derecho de oposición 

contarme ta determna la Lay CLAUSULA CUARTA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DE PARTICIPACIONES: Ef cápital social 

:a determinado en el Artículo cuco de este estatuto 

2 53 encuenta integramerte suscrto y ha sido pagado por los 

23 soctos ae las s guiente manera 

Pichinuba 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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Numero de" | Capital Suscrdo y | Porcentaje * 

Ñ Parucipación, Pagado numerario J] 

Wison 6 Rsráhoña 140 USD 14060 35% 

|awecitas | ] ! 
Diego J Barahona 12£ 14000 | 35% + 

Rivadeneira - y 

Wilsor R Barahona 123 12000 | ES 
pa | 1 

TOTAL | 400 | “USO 400,08 E 100% 1 
  

+ Elcapital suscrito ha s:do pagado en su to"ahdad en numerario el 

2 mismo que ha sido depostlado en un Banco de la Gudad de 

1 Riobamba, conforme se desprende cel cesificado extendido por el 

  

z + teferdo Banco y que se agrega como documento habilltae 

= CLAUSULA QUINTA.- La cuantía del presente acto jumoico 

$  efeciuaqo es la cantidad del capital suscnto y pagado esto es 

+ cuatrocientos dólares americanos (USD 400.000) 
£  CLAUSULA SEXTA - NOMBRAMIENTO DE 

< ADMINISTRADORES: Para los penodos señalados dos 

  

  

1 artículos veinte y vemiiuno del estatuto, se designa como 

1 Presidente de la compañua al seño" Ingeniero Cwil Wilson Gabr.el : 

v Barahona Avecillas y como gerente de la misma al señor Ingeniero 

1» Cmil Diego Javier Barahona Rivadenera respectivamente 

Wagon TRANSITORIA - Los -Sontratantes- acuerdan 

> autonzar al doctor Miguel Hemando Cnamorra Moreno Lon - 

1 matricula profesional numers cuatrocientos noventa del Galego de 

1 Abegados del Chimborazc, para que a su nombre solté al 

Supenntenderte o a su delegado -a aprobación del contrato 

9 conienido en la presente escritura e mpulse posteriormente el 

> trámite respecivo hasta ya inscnpcion de este nstrumento Usted, 

Pichincha 22-59 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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Dr. Jacinto Mera Vela 

señor Notario so servira agregar as derras clausulas necesanl, 

y de estilo para la plena va dez de esta escritura puolica = (His 
Doctor Miguel Hemando Chamorro Moreno, con matricula 

profesional numere cuatrocientos noventa del Colegio de 

Abogados de Chimborazo - Hasta Aquí ¡a misma que queda 

elevada a escritura publica con todo su yaior legal y que los 

compereciente la aceptan en su totalidad-, Para la 

celebracion de la presente escritura, se han observado todos 

los preceptos legales del caso leida que le fue a los 

otorgantes integramente por mí el Notaria en alta y clara 

voz, capaces de que escucharor y entendieron e 

inteligenciados de los e%ectos de la suscripcion y aceptacion 

de esta clase de dosumentos contractuales can 

conocimiento de la naturaleza y resultados de este acto 

expresa que se afirma y ratifica en la aceptacion del mismo y 

en senal de ello firma en unidad de acto juntamente conmigo 

el Notario de todo lo que doy fe 

LALA 

  

Mgerien Wilson Gabriel Barahona Aveoillas 
CC Noa 060100115-9 

Votación 231-005 

ngentoro Diego Jav er Barahona Kivaserarra 

CU No 080302940 7 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

Votacion 102-304 

  

vhison Rébado Báfahona Ribadeneira 
€ C No 060311822-3 

Votacion 239-002 

Dr Jaqm ra Vela 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA 

GRS la TOA RIOSERVILE CÍA LTDA MM 
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Por e. presente eng. el agrado de pymaticar.s a 4St= que ra sido 
sombrac. por la Junta General el dia 05 de junio del 2010, vara 
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borasi. bexto de. Tartor Riobamba, Dr Jaritte Mera Vela 

menta inscrita en el éngistro Mercantil e 2 de Febrero 
cel 2007, con «nero de partía 365, anotado bsjo e numero 155% 
de. te ento.» 
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CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en .((los) registro(s) de 
MERCANTIL con el Na 1012 * 
anotado bajo ¿1 No 381% del Repertono - Riobamba. 4 6 de Juho del 2010 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 069177550001 

RAZON SOCIAL" EDBRIDYC CONSTRUCTORA CÍA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
ELABE CONTISRUVENTE: oros 
AEPIESENTANTE LEGAL OLAÑA GQEL Q ELViS MAURICIO. 

CONTADOR MACHADO BANTIS ASIA ¡SARA 

FRE IP ACTIVIDADES. Saa FEE. CONSTITUDIOM 
PES IRERECIO: una? FECHA ES ACTUALIZACIÓN, 

  

AETIADAD PEONONICA PIUNDIAL 
INSTRUCCIÓN DE OBRAR DE CMALES 

DOMICILIO TRUBUTAREO. 
brains GAMSORA7O Gantirr UBA ora, VELOZ Barna: LA FLORIDA Gallo VALENZUE A homero: 14-30 
Wnssrrsud, BOVALA Raterancto abicación,  YREB CUADRAS DE LA PUERTA DS EMERGENCIA DE. HOSPITAL 
HOLICUNICO 1 elas Traba 137203353 Comer 2OQOIAIZ83 Tebelono Caco 032574 Emval. 
edccdpot ma car 
PANICO ESPECAL 

  

  

OBLIGACIONES TRIMLIT AGAN 
ANO) ACCIONSTAS PARTÍCIPES, SOCAOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACIÓN DEPENDONCIA 
ANENO TRLANSACCIONA, SIMPLIFICADO 
DECLARACION DF IMPUESTO A A RENTA, SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA RUPNTE 
"DECLARACIÓN MEBSUA. DE IVA. 
  

DE TSTABLECIMENTOS RESBTRADOS, CP TOS Y 
JURIBDICCION — 3PIESIONAL CENTRO IN CHIIBARAZO. ARRADOS: p 

srpraoimons 

EtOCIOs TuaUraDOS CANON TE SARA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES ee 

HUMERO RUE, DASITITES0DO 
RAZON SOCIAL LOBRIDYS CONSTRUCTORA CIA LTDA 

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS 
Ñ 07 TADO ASEO MARE FEET 
HOMBRE COBERCAAL. FEO CERA, 

FEC REINICIO ACIONDADER ECOMÉNOCAR: 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE CiVILES 
ATTIVIDADES DÉ ASESORAMIENTO, CONSUL TOMA. 
VATNOADES BE FISCALIZACIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Bronca CHNBORAZO Cantor: AIOBAMIRA Patogue VELOZ Bamba LA FLORIDA Calo VALENZUELA Nueno, 107 
Imessezaor. SOYACA Richaencio: 4 PRES CUADHAS DE .£ PUERTA DE EMPAGENCIA DEL HORPITAL PULICLINICO Seietouo 
Trabajo 031313353 € uhlor OBQIITAZES Teleton Domicita DIZAS2O14 Ext. topo cm 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN RIOBAMBA- RAZON DE CERTIFICACION Y 

NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS - Las copias que anteceden son copia de los 
documentos que reposan en elarchivo de la Notaría a mu cargo, razon por la que 
confiero esta ÁÉX COPIA debidamente certificada firmada, y signada en la crudad de 
Riobamba, dieciócha de jurwo des dos ml trsca.- 
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IERCANTA, 
Ed 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN RIOBAMBA 

Queda inscrrto el Documenta que antecede en el(los) tegastro(s) de 
-MERCANTIL con el No 1204 * 
SE JOMO NOTA AL MARGEN -Anotado bajo el No 10012 del Repertoro 

- Riobamba, a 22 de Juho del 2013    
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